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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 17 de mayo de 2016 por la que se 
establecen las bases y se convoca el procedimiento de elección de las 
organizaciones del movimiento asociativo gitano que ocuparán las vocalías 
del Consejo Regional del Pueblo Gitano de Extremadura. (2016050128)

Advertidos errores en la Orden de 17 de mayo de 2016 por la que se establecen las bases y 
se convoca el procedimiento de elección de las organizaciones del movimiento asociativo 
gitano que ocuparán las vocalías del Consejo Regional del Pueblo Gitano de Extremadura 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 100, de 26 de mayo de 2016, y de confor-
midad con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a efec-
tuar las oportunas rectificaciones.

— En la página 13004, párrafo cuarto:

Donde dice:

“2. Asimismo, las entidades participantes presentarán, a efectos de su valoración confor-
me a los criterios objetivos de valoración previstos en el artículo 7 de esta Orden, la 
siguiente documentación:”.

Debe decir: 

“2. Asimismo, las entidades participantes presentarán junto con la solicitud, y a efectos de 
su valoración conforme a los criterios objetivos de valoración previstos en el artículo 7 
de esta Orden, la siguiente documentación:”.

— En la página 13005, párrafos octavo y noveno, correspondientes a los apartados cuarto y 
quinto del artículo 5:

Donde dice:

“4. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y vistas, en su caso, las manifes-
taciones y reclamaciones realizadas, la Dirección General de Políticas Sociales e Infan-
cia y Familia procederá a publicar, en el mismo medio, el listado definitivo de admiti-
dos y excluidos de las entidades participantes en la presente Orden. La fecha de 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Junta de Extremadura será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

 5. Este procedimiento será resuelto en el plazo máximo de tres meses contados a partir 
de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura por la 
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persona titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. Dicha resolución será 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con los artículos 59.6.a) 
y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”.

Debe decir: 

“4. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y vistas, en su caso, las manifes-
taciones y reclamaciones realizadas, la Dirección General de Políticas Sociales e Infan-
cia y Familia procederá a publicar, en el mismo medio, el listado definitivo de admiti-
das y excluidas de las entidades participantes en la presente Orden. La fecha de 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Junta de Extremadura será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Contra la resolución por la que se publique el listado definitivo de admitidas y exclui-
das, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Políticas Sociales e Infancia y Familia en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de enero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

 5. Este procedimiento será resuelto en el plazo máximo de tres meses contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura 
por la persona titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. Dicha resolu-
ción será publicada en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con los artí-
culos 59.6.a) y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y contra 
la misma, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 de la citada Ley y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de 
noviembre, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, o bien ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en la forma y los plazos previstos en la Ley reguladora 
de dicha jurisdicción”.

— En la página 13006, párrafo cuarto, correspondiente al apartado primero del artículo 7:

Donde dice:

“1. Las solicitudes presentadas serán valoradas conforme a los siguientes criterios objeti-
vos de valoración, con objeto de asignar una puntuación a cada una de ellas y estable-
cer una prelación entre las mismas:

1.1. Estructura y capacidad de gestión. Máximo 10 puntos.

1.1.1. Plan o programa estratégico de la entidad.
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a) La entidad cuenta con un plan o programa estratégico que permita 
conocer las líneas estratégicas de actuación de la entidad: 2 puntos.

b) La entidad no cuenta con un plan o programa estratégico que permita 
conocer las líneas estratégicas de actuación de la entidad: 0 puntos.

1.1.2. Personal asalariado con el que cuenta la entidad: 

a) La entidad cuenta con personal asalariado contratado con ubicación de 
su puesto de trabajo en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura: 0.50 puntos por cada personal asalariado contratado, 
hasta un máximo de 2 puntos. 

b) La entidad no cuenta con personal asalariado contratado con ubicación 
de su puesto de trabajo en cualquier municipio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura: 0 puntos.

1.1.3. Presupuesto de la entidad:

a) La entidad cuenta con un presupuesto anual en el ejercicio 2016 y 
presenta el balance-liquidación del presupuesto del año 2015: 2 puntos.

b) La entidad no cuenta con un presupuesto anual en el ejercicio 2016, o 
contando con un presupuesto anual del ejercicio 2016 no presenta el 
balance-liquidación del presupuesto del año 2015: 0 puntos.

1.1.4. Informe o memoria anual de resultados.

a) La entidad cuenta con un informe o memoria anual de resultados alcan-
zados por la entidad del año 2015, con independencia a los informes o 
memorias anuales de los programas ejecutados: 2 puntos. 

b) La entidad no cuenta con un informe o memoria anual de resultados 
alcanzados por la entidad del año 2015, o estos se corresponden con 
informes o memorias anuales de los programas ejecutados: 0 puntos. 

1.1.5. Transparencia:

a) La entidad cuenta con página web o perfil en las redes sociales actuali-
zada en los últimos seis meses, en la que muestra las actividades que la 
entidad realiza: 2 puntos.  

b) La entidad no cuenta con página web o perfil en las redes sociales 
actualizada en los últimos seis meses, o aún contando con ella, ésta NO 
muestra las actividades que la entidad realiza: 0 puntos.  

1.2. Grupo de población al que dirige su atención la entidad. Máximo 10 puntos.

a) La entidad está constituida como una entidad específica de mujeres gitanas o 
jóvenes gitanos y gitanas, y acredita la realización de programas dirigidos a 
estos colectivos en el año 2015: 10 puntos.
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b) La entidad no está constituida como una entidad específica de mujeres gitanas 
o jóvenes gitanos y gitanas, o aún estándolo NO acredita la realización de 
programas dirigidos a estos colectivos en el año 2015: 0 puntos.

1.3. Implantación territorial de la entidad. Máximo 8 puntos. 

a) La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del 
colectivo gitano en 6 o más municipios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura: 8 puntos.

b) La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del 
colectivo gitano en cuatro o cinco municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: 6 puntos.

c) La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del 
colectivo gitano en dos o tres municipios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura: 4 puntos.

d) La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del 
colectivo gitano en un municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
2 puntos.

1.4. Experiencia en la realización de programas sociales en colaboración con las Admi-
nistraciones Públicas. Máximo 8 puntos.

a) La entidad ha ejecutado en el año 2015 programas de intervención social diri-
gido específicamente a la población gitana en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en colaboración con alguna Administración Pública: 1 
punto por cada programa ejecutado, hasta un máximo de 8 puntos. 

b) La entidad no ha ejecutado en el año 2015 programas de intervención social 
dirigido específicamente a la población gitana en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o habiéndolos ejecutados estos no han contado 
con la colaboración de alguna Administración Pública: 0 puntos.

1.5. Representatividad de la entidad. Máximo 8 puntos. 

1.5.1. Cuando la solicitud presentada por una asociación, la representatividad se 
valorará en los siguiente términos:

a) La entidad cuenta con 100 o más socios: 8 puntos.

b) La entidad cuenta con 50 o más socios y menos de 100: 6 puntos.

c) La entidad cuenta con menos de 50 socios: 4 puntos.

1.5.2. Cuando la solicitud haya sido presentada por una fundación, la representa-
tividad se valorará en los siguientes términos:  

a) La entidad cuenta con 21 o más patronos: 8 puntos.

b) La entidad cuenta con 11 o más patronos y menos de 20: 6 puntos.
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c) La entidad cuenta con menos de 10 patronos: 4 puntos.

1.5.3. En el caso de solicitud presentada por una federación de asociaciones, la 
representatividad se valorará en los siguiente términos: por cada asocia-
ción que forme parte de la federación, siempre que la asociación se 
encuentre en funcionamiento, acreditando la realización de actividades y 
programas a favor del colectivo gitano en el año 2015: 1 punto, hasta un 
máximo de 8 puntos.

1.6. Antigüedad de la organización. Máximo 8 puntos. 

a) La entidad cuenta con una antigüedad de inscripción en el Registro Nacional o Auto-
nómico de Asociaciones o Fundaciones igual o superior a cinco años: 8 puntos. 

b) La entidad cuenta con una antigüedad de inscripción en el Registro Nacional o 
Autonómico de Asociaciones o Fundaciones igual o superior a tres e inferior a 
cinco años: 7 puntos.

c) La entidad cuenta con una antigüedad de inscripción en el Registro Nacional o 
Autonómico de Asociaciones o Fundaciones igual o superior a un año e inferior 
a tres años: 6 puntos.

1.7. Experiencia en órganos de participación social. Máximo 6 puntos.

a) La entidad pertenece a algún órgano de participación social en el ámbito de las 
Administraciones Públicas acreditando su participación activa en dicho órgano: 
6 puntos. 

b) La entidad no pertenece a ningún órgano de participación social en el ámbito 
de las Administraciones Públicas o aún perteneciendo no acredita su participa-
ción activa en dicho órgano: 0 puntos. 

Debe decir: 

“1. Las solicitudes presentadas serán valoradas conforme a los siguientes criterios objeti-
vos de valoración, con objeto de asignar una puntuación a cada una de ellas y estable-
cer una prelación entre las mismas:

1.1. Estructura y capacidad de gestión. Máximo 12 puntos.

1.1.1. Plan o programa estratégico de la entidad.

a) La entidad cuenta con un plan o programa estratégico que permita 
conocer las líneas estratégicas de actuación de la entidad: 2 puntos.

b) La entidad no cuenta con un plan o programa estratégico que permita 
conocer las líneas estratégicas de actuación de la entidad: 0 puntos.

1.1.2. Representación paritaria en cuestión de género.

a) Existe una representación paritaria en cuestión de género en el órgano 
de representación de la entidad: 2 puntos. 
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b) No existe una representación paritaria en cuestión de género en el 
órgano de representación de la entidad: 0 puntos. 

1.1.3. Personal asalariado con el que cuenta la entidad: 

a) La entidad cuenta con personal asalariado contratado con ubicación de 
su puesto de trabajo en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura: 0.50 puntos por cada personal asalariado contratado, 
hasta un máximo de 2 puntos. 

b) La entidad no cuenta con personal asalariado contratado con ubicación 
de su puesto de trabajo en cualquier municipio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura: 0 puntos.

1.1.4. Presupuesto de la entidad:

a) La entidad cuenta con un presupuesto anual en el ejercicio 2016 y 
presenta el balance-liquidación del presupuesto del año 2015: 2 puntos.

b) La entidad no cuenta con un presupuesto anual en el ejercicio 2016, o 
contando con un presupuesto anual del ejercicio 2016 no presenta el 
balance-liquidación del presupuesto del año 2015: 0 puntos.

1.1.5. Informe o memoria anual de resultados.

a) La entidad cuenta con un informe o memoria anual de resultados alcan-
zados por la entidad del año 2015, con independencia a los informes o 
memorias anuales de los programas ejecutados: 2 puntos. 

b) La entidad no cuenta con un informe o memoria anual de resultados 
alcanzados por la entidad del año 2015, o estos se corresponden con 
informes o memorias anuales de los programas ejecutados: 0 puntos. 

1.1.6. Transparencia:

a) La entidad cuenta con página web o perfil en las redes sociales actuali-
zada en los últimos seis meses, en la que muestra las actividades que la 
entidad realiza: 2 puntos.  

b) La entidad no cuenta con página web o perfil en las redes sociales 
actualizada en los últimos seis meses, o aún contando con ella, ésta NO 
muestra las actividades que la entidad realiza: 0 puntos.  

1.2. Grupo de población al que dirige su atención la entidad. Máximo 10 puntos.

a) La entidad está constituida como una entidad específica de mujeres gitanas o 
jóvenes gitanos y gitanas, y acredita la realización de programas dirigidos a 
estos colectivos en el año 2015: 10 puntos.

b) La entidad no está constituida como una entidad específica de mujeres gitanas 
o jóvenes gitanos y gitanas, o aún estándolo NO acredita la realización de 
programas dirigidos a estos colectivos en el año 2015: 0 puntos.
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1.3. Implantación territorial de la entidad. Máximo 8 puntos. 

a) La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del 
colectivo gitano en 6 o más municipios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura: 8 puntos.

b) La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del 
colectivo gitano en cuatro o cinco municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: 6 puntos.

c) La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del 
colectivo gitano en dos o tres municipios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura: 4 puntos.

d) La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del 
colectivo gitano en un municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
2 puntos.

1.4. Experiencia en la realización de programas sociales en colaboración con las Admi-
nistraciones Públicas. Máximo 8 puntos.

a) La entidad ha ejecutado en el año 2015 programas de intervención social diri-
gido específicamente a la población gitana en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en colaboración con alguna Administración Pública: 1 
punto por cada programa ejecutado que se incrementará en 0.50 puntos cuan-
do el programa ejecutado tenga por objetivo la igualdad de género, hasta un 
máximo de 8 puntos. 

b) La entidad no ha ejecutado en el año 2015 programas de intervención social 
dirigido específicamente a la población gitana en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o habiéndolos ejecutados estos no han contado 
con la colaboración de alguna Administración Pública: 0 puntos.

1.5. Representatividad de la entidad. Máximo 8 puntos. 

1.5.1. Cuando la solicitud presentada por una asociación, la representatividad se 
valorará en los siguiente términos:

a) La entidad cuenta con 100 o más socios: 8 puntos.

b) La entidad cuenta con 50 o más socios y menos de 100: 6 puntos.

c) La entidad cuenta con menos de 50 socios: 4 puntos.

1.5.2. Cuando la solicitud haya sido presentada por una fundación, la representa-
tividad se valorará en los siguientes términos:  

a) La entidad cuenta con 20 o más patronos : 8 puntos.

b) La entidad cuenta con 10 o más patronos y menos de 20: 6 puntos.

c) La entidad cuenta con menos de 10 patronos: 4 puntos.
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1.5.3. En el caso de solicitud presentada por una federación de asociaciones, la 
representatividad se valorará en los siguientes términos: por cada asocia-
ción que forme parte de la federación, siempre que la asociación se 
encuentre en funcionamiento, acreditando la realización de actividades y 
programas a favor del colectivo gitano en el año 2015: 1 punto, hasta un 
máximo de 8 puntos.

1.6. Antigüedad de la organización. Máximo 8 puntos. 

a) La entidad cuenta con una antigüedad de inscripción en el Registro Nacional o 
Autonómico de Asociaciones o Fundaciones igual o superior a cinco años: 8 
puntos. 

b) La entidad cuenta con una antigüedad de inscripción en el Registro Nacional o 
Autonómico de Asociaciones o Fundaciones igual o superior a tres e inferior a 
cinco años: 7 puntos.

c) La entidad cuenta con una antigüedad de inscripción en el Registro Nacional o 
Autonómico de Asociaciones o Fundaciones igual o superior a un año e inferior 
a tres años: 6 puntos.

1.7. Experiencia en órganos de participación social. Máximo 6 puntos.

a) La entidad pertenece a algún órgano de participación social en el ámbito de las 
Administraciones Públicas acreditando su participación activa en dicho órgano: 
6 puntos. 

b) La entidad no pertenece a ningún órgano de participación social en el ámbito 
de las Administraciones Públicas o aún perteneciendo no acredita su participa-
ción activa en dicho órgano: 0 puntos”. 

— En la página 13010, párrafo segundo, referido al artículo 9:

Donde dice:

“Artículo 9. Nombramiento de las organizaciones del movimiento asociativo gitano que 
ocuparán las vocalías.

1. La persona titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, atendiendo a la 
propuesta de resolución realizada por la persona titular de la Dirección General de Polí-
ticas Sociales e Infancia y Familia procederá a dictar resolución por la que se pone fin al 
procedimiento de elección de las organizaciones del movimiento asociativo gitano que 
ocuparán las vocalías del Consejo Regional del Pueblo Gitano de Extremadura, con indi-
cación de las diez organizaciones del movimiento asociativo gitano que ocuparán dichas 
vocalías así como aquellas organizaciones que no han resultado electas, ordenadas de 
mayor a menor puntuación.  

2. La resolución referida en el apartado anterior, que será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura, pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra la misma 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien 
ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en 
la forma y los plazos previstos en la Ley reguladora de dicha jurisdicción”.

Debe decir: 

“Artículo 9. Nombramiento de las organizaciones del movimiento asociativo gitano que 
ocuparán las vocalías. 

La persona titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, atendiendo a la 
propuesta de resolución realizada por la persona titular de la Dirección General de Políti-
cas Sociales e Infancia y Familia procederá, en los términos establecidos en el artículo 5.5 
de la presente Orden, a dictar resolución por la que se pone fin al procedimiento de elec-
ción de las organizaciones del movimiento asociativo gitano que ocuparán las vocalías del 
Consejo Regional del Pueblo Gitano de Extremadura, con indicación de las diez organiza-
ciones del movimiento asociativo gitano que ocuparán dichas vocalías así como aquellas 
organizaciones que no han resultado electas, ordenadas de mayor a menor puntuación”.

— En la página 13016, el Anexo III MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ENTIDAD queda sustituido 
por el que se inserta con la presente corrección de errores.

— En consecuencia, se dispondrá de un nuevo plazo de diez días hábiles para la presentación 
de solicitudes y de la documentación complementaria a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente corrección en el Diario Oficial de Extremadura.

No obstante lo anterior, en relación con aquellas organizaciones que ya hubieran presenta-
do sus solicitudes y demás documentación complementaria antes de la publicación de la 
presente corrección de errores, podrán completarla mediante la presentación del nuevo 
Anexo III.

Mérida, 27 de mayo de 2016.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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ANEXO III 
MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ENTIDAD 

 
NOMBRE DE ENTIDAD 

 
 NIF  

APELLIDOS Y NOMBRE 
EL REPRESENTANTE 
LEGAL 

 NIF  

DOMICILIO SOCIAL O DELEGACIÓN EN EXTREMADURA 
C/  Nº   

C.P  MUNICIPIO  
 

1.- Estructura y capacidad de gestión. 
 La entidad cuenta con Plan o Programa Estratégico. En caso afirmativo, indicar la vigencia del 

mismo: _________ 
 Personas que conforman la Junta Directiva o Patronato de la entidad: 

 

Nombre y apellidos  Sexo DNI  
Denominación del cargo 
que ocupa en la Junta 
Directiva o Patronato 

Fecha de 
nombramiento 

     
     
     
     
     

 
 La entidad cuenta con personal asalariado contratado en la actualidad en la Comunidad Autónoma 

de Extremadura. En caso afirmativo, completar el siguiente cuadro: 
 

Nombre y apellidos del personal 
contratado DNI 

Denominación 
del puesto de 

trabajo 

Municipio de 
ubicación del 

puesto de trabajo 

Fecha inicio del 
contrato 

(fecha de alta en 
la Seguridad 

Social) 
     
     
     
     
     

 
 La entidad cuenta con un presupuesto en el año 2016 y presenta el balance-liquidación del 

presupuesto del año 2015. 
 La entidad cuenta con un informe o memoria anual de resultados alcanzados por la entidad en el 

año 2015. 
 La entidad cuenta con página web o perfil en las redes sociales. En caso afirmativo, indicar la 

dirección de la página web o perfil_______________________________ así como la fecha de la 
última actualización:______________. 

 
2.- Grupo de población al que dirige su atención la entidad. 

 La entidad es una entidad específica de mujeres gitanas. 
 La entidad es una entidad específica de jóvenes gitanos y gitanas. 
 La entidad acredita la realización de programas dirigidos a mujeres gitanas en el año 2015. 
 La entidad acredita la realización de programas dirigidos a jóvenes gitanos y gitanas en el año 

2015. 
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3.- Implantación territorial de la entidad.  
 La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del colectivo gitano en 

un municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del colectivo gitano en 

dos o tres municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del colectivo gitano en 

cuatro o cinco municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del colectivo gitano en 

6 o más municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
En caso de haber marcado alguna de las opciones anteriores, cumplimentar el siguiente cuadro: 

Municipio Denominación del programa de 
intervención desarrollado 

Colaboración de 
Administraciones Públicas y 

otros organismos. 
   
   
   

 

4- Experiencia en la realización de programas sociales en colaboración con las 
Administraciones Públicas. 

 La entidad ha ejecutado en el año 2015, programas de intervención social dirigido específicamente 
a la población gitana en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura en colaboración 
con alguna administración pública.  

 

 La entidad NO ha ejecutado en el año 2015, programas de intervención social dirigido 
específicamente a la población gitana en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o 
habiéndolos ejecutados estos no han contando con la colaboración de alguna administración 
pública. 

 
5.- Representatividad de la entidad.  
 

 En el caso de asociaciones número de socios:________ 
 En el caso de fundaciones número de patronos:_________ 
 En el caso de federaciones número de asociaciones federadas ____ e indicar la siguiente 

información: 
 
 
 
 
 
 
 

Año Denominación del programa 
de intervención desarrollado 

Administración 
Pública que 

colabora 

Indicar tipo de 
colaboración 

Indicar si el programa 
tiene como objetivo la 

igualdad de genero 
 (SI / NO).  
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Denominación de la Asociación NIF 
Municipio en el 

que tiene su 
domicilio 

Nombre y 
apellidos del 

representante 
legal 

Acredita la 
realización de 
actividades y 

programas a favor 
del colectivo gitano 

en 2015 
     
     
     
     
     

 

6- Antigüedad de la entidad.  
 

 Fecha de Inscripción de la entidad en el Registro competente de Asociaciones o de 
Fundaciones:____ 

 Indicar el Registro Nacional o Autonómico: ____________ 
 

7- Experiencia en órgano de participación social  
 La entidad forma parte de órganos de participación y/o asesoramiento de 

Administraciones Públicas:  
 
 
 
 
 
 
 
 

 La entidad no forma parte de órganos de participación y/o asesoramiento de las 
Administraciones Públicas. 

 

 
En ______________________ , a _____ de _________________ de 201_ 

(Sello de la entidad) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

E/la representante legal de la entidad 
 
 

Fdo.: ______________ 

El/la Secretario/a de la entidad 
 
 

Fdo.:____________________ 
 
 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO DE 
PARTICIPACIÓN Y/O ASESORAMIENTO 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 
LA QUE DEPENDE 
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2016, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos, para participar en las pruebas selectivas 
convocadas por Orden de 30 de marzo de 2016, para la constitución de 
lista de espera en la Categoría de Mecánico Inspector de personal laboral 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2016060810)

Convocadas por Orden de 30 de marzo de 2016 (DOE n.º 62, de 1 de abril), pruebas selecti-
vas para la constitución de lista de espera en la Categoría de Mecánico Inspector de personal 
laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad 
con lo dispuesto en la base cuarta 2 de la referida orden de convocatoria, esta Dirección 
General de Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Elevar a definitivas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
publicadas por Resolución de 28 de abril de 2016 (DOE n.º 86, de 6 de mayo), con la inclu-
sión en las mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que han subsanado errores 
u omisiones y con las exclusiones definitivas que se derivan del periodo de subsanación de 
defectos y reclamaciones.

Segundo. Las listas definitivas comprendiendo la relación de aspirantes que han subsa-
nado errores u omisiones y las relación de aspirantes definitivamente excluidos se 
expondrán tanto en la Consejería de Hacienda y Administración Pública, como en las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la 
Junta de Extremadura. Asimismo se podrá consultar en la siguiente dirección de inter-
net: http://ciudadano.gobex.es.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Orden de convocatoria, el ejercicio se cele-
brará en la fecha, lugar y hora que se especifica en el Anexo a esta resolución.

Los aspirantes deberán ir provistos del DNI, pasaporte o permiso de conducción, así como de 
lápiz del n.º 2 y goma de borrar.

Cuarto. Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los interesa-
dos podrán interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el 
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plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órga-
no jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Mérida, 26 de mayo de 2016.

  La Directora General de Función Pública,

  MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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A N E X O

GRUPO IV

CATEGORÍA/ESPECIALIDAD: MECÁNICO INSPECTOR

TURNO: Libre.

FECHA: 11 de junio de 2016 (sábado).

LUGAR: Centro Universitario de Mérida.

Avda. Santa Teresa de Jornet, 38. Mérida.

HORA: 10,00 horas.

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2016, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos, para participar en las pruebas selectivas convocadas 
por Orden de 30 de marzo de 2016, para la constitución de listas de espera 
en varias categorías del Grupo IV de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2016060811)

Convocadas por Orden de 30 de marzo de 2016 (DOE n.º 62, de 1 de abril), pruebas selecti-
vas para la constitución de listas de espera en varias Categorías del Grupo IV de personal 
laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad 
con lo dispuesto en la base cuarta 2 de la referida orden de convocatoria, esta Dirección 
General de Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Elevar a definitivas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
publicadas por Resolución de 28 de abril de 2016 (DOE n.º 86, de 6 de mayo), con la inclu-
sión en las mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que han subsanado errores 
u omisiones y con las exclusiones definitivas que se derivan del periodo de subsanación de 
defectos y reclamaciones.

Segundo. Las listas definitivas comprendiendo la relación de aspirantes que han subsanado 
errores u omisiones y la relación de aspirantes definitivamente excluidos se expondrán tanto 
en la Consejería de Hacienda y Administración Pública, como en las Oficinas de Respuesta 
Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura. Asimis-
mo se podrá consultar en la siguiente dirección de internet: http://ciudadano.gobex.es.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Orden de convocatoria, el ejercicio para cada 
una de las categorías se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica en el Anexo a 
esta resolución.

Los aspirantes deberán ir provistos del DNI, pasaporte o permiso de conducción, así como de 
lápiz del n.º 2 y goma de borrar.

Cuarto. Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin 
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 26 de mayo de 2016.

  La Directora General de Función Pública,

   M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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A N E X O

GRUPO IV

CATEGORÍA/ESPECIALIDAD: AUXILIAR DE ENFERMERÍA

TURNO: Libre.

FECHA: 12 de junio de 2016 (domingo).

LUGAR: Escuela de Ingeniería Industriales.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.

Facultad de Educación.

Avda. Elvas, s/n. Badajoz.

HORA: 10,00 horas.

CATEGORÍA/ESPECIALIDAD: COCINERO

TURNO: Libre.

FECHA: 19 de junio de 2016 (domingo).

LUGAR: Escuela de Ingeniería Industriales.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.

Facultad de Educación.

Avda. Elvas, s/n. Badajoz.

HORA: 10,00 horas.

CATEGORÍA/ESPECIALIDAD: OFICIAL 1.ª MANTENIMIENTO

TURNO: Libre.

FECHA: 18 de junio de 2016 (sábado).

LUGAR: Facultad de Veterinaria.

Escuela Politécnica.

Avda. Universidad, s/n. Cáceres.

HORA: 10,00 horas.

Nota: La distribución de aspirantes por facultades y aulas se publicará en las Oficinas de 
Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra. Asimismo se podrá consultar en la siguiente dirección de internet: http://ciudadano.gobex.es
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2016, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba 
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de Jerez de los Caballeros, que consiste en la 
reordenación de la Unidad de Ejecución UE-22 para facilitar la construcción 
de un parque de bomberos y un parque de maquinarias de la Diputación 
Provincial. (2016060774)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 25 de 
febrero de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 154/2015, de 17 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que posteriormente fue 
modificado por Decreto 232/2015, de 31 de julio. Y por Decreto 263/2015, de 7 de agos-
to, la propia de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.  
Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la actual Dirección General 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio el ejercicio de esta competencia, así como la de 
asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura.

Asimismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 154/2015 indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.
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Puesto que Jerez de los Caballeros no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 
15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de apro-
bación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de 
Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura (LSOTEX). 

La presente modificación supone una reordenación del sistema viario y de los equipamientos 
y espacios libres previstos en la UE-22, mediante la eliminación de uno de los viales que 
resulta innecesario y estableciendo un trazado más adecuado para el restante en su conexión 
prevista con el contiguo sector SI-6.

Con ello se posibilita la disposición de suelo con el uso y superficie adecuados para construir 
un nuevo Parque de Bomberos y un Parque Móvil de la Diputación Provincial de Badajoz en la 
zona denominada Polígono Industrial “El Pabellón”, situado en la entrada a la población desde 
el noroeste, junto a la carretera nacional N-435.

Las nuevas instalaciones ocuparían una parte de terrenos ubicados en suelo urbanizable de 
uso industrial incluidos en el sector SI-6A, en concreto sobre dos parcelas destinadas a uso 
dotacional, y una parte de terrenos colindantes con estas parcelas situados en suelo urbano 
de uso industrial incluidos en la unidad de ejecución UE-22. Los terrenos pertenecientes a la 
UE-22, tienen actualmente asignado uso de Espacios Libres, por lo que es necesario cambiar 
este uso al de Equipamientos y reubicar, dentro de la unidad de ejecución, la superficie de 
suelo para Espacios Libres que se elimina.

Ello aportará una mejor funcionalidad de las infraestructuras y dotaciones, sin implicar una 
diferente zonificación de los iniciales espacios libres previstos, sin desvirtuar las opciones 
básicas de su ordenación originaria, y posibilitando una mayor calidad de la dotación pública 
prevista, tanto en su localización, como en su accesibilidad y superficie (art. 80.4 de la 
LSOTEX).

Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el art. 80.2 de la 
LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el 
planeamiento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad 
alguna, sus propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico de la Ley y 
a los nuevos estándares mínimos previstos en el art. 74 (disposición transitoria primera de la 
Ley 9/2010, de 18 de octubre, de modificación de la LSOTEX, DOE de 20-10-10).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo I a este acuerdo, la nueva ficha urbanística de la Unidad de Ejecu-
ción UE-22.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el art. 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de 
modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que también se publica-
rá en la sede electrónica del Gobierno de Extremadura), se acompañará un Anexo II contem-
plativo de un  resumen ejecutivo de las características esenciales de la nueva ordenación, 
junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

Como Anexo III se acompañará certificado del Jefe de Sección de Seguimiento Urbanístico y 
Secretario de la CUOTEX, en la que se hará constar la fecha y n.º de inscripción con la que 
se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el Registro de Instrumentos 
de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependiente de esta Consejería (art. 
79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art. 
107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

  V.º B.º

  La Presidenta,   
  EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE

 El Secretario,

 JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN 



Miércoles, 1 de junio de 2016
13703

NÚMERO 104

A N E X O  I

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 25 de 
febrero de 2016, se modifica la redacción del artículo 152 bis, en su apartado “Dotaciones”. 
La nueva redacción del citado apartado es la siguiente:

Artículo 152 bis. Unidad de Ejecución UE-22

— Dotaciones:

• Espacios Libres: 7.361 m2. 

• Equipamiento público: 5.087 m2. 
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A N E X O  I I

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES 
DE LA NUEVA ORDENACIÓN

EXTRACTO EXPLICATIVO DE LOS POSIBLES 
ASPECTOS AMBIENTALES

1. RESUMEN EJECUTIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA NUEVA ORDENACIÓN

La modificación MOD. 01/2015 de la Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de Jerez de los Caballeros ha sido aprobada definitivamente por la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura el día 25/02/2016. 

En aplicación del artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la 
Ley 15/2001, la publicación de esta aprobación y su normativa en el Diario Oficial de 
Extremadura debe ir acompañada de un resumen ejecutivo de las características esen-
ciales de la  modificación, con el contenido especificado en el artículo 7.1.c) de la 
misma ley. 

En el presente documento se sintetizan las alteraciones que la nueva ordenación introduce 
respecto a la vigente, indicando la situación de la zona afectada y un esquema explicativo 
del alcance de dichas alteraciones.

1.1. Zona afectada por la Modificación MOD. 01/2015. 

• UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-22: Suelo Urbano

Suelo urbano de uso industrial ya desarrollado, situado al noroeste del núcleo urba-
no de Jerez y denominado “Ampliación del Polígono Industrial el Pabellón”.

1.2. Descripción del alcance de la Modificación MOD. 01/2015.

Mediante la modificación se reordena el sistema viario y los equipamiento y espa-
cios libres correspondientes a la unidad de ejecución UE-22.  En concreto, se elimi-
na un vial y se modifica el trazado de otro (para adaptarlo a la red viaria existente 
en el suelo urbanizable industrial contiguo) y se amplían las superficies destinadas 
a equipamientos y a espacios libres, a costa de los terrenos resultantes del vial 
eliminado y de la reducción de la superficie de suelo industrial de propiedad titula-
ridad municipal. 

1.3. Usos afectados por la Modificación MOD. 01/2015.

• INDUSTRIAL PÚBLICO

— Ordenación anterior: 4.595 m2 de suelo de uso industrial de propiedad muni-
cipal procedente del porcentaje de cesión obligatoria del aprovechamiento 
lucrativo.  
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— Nueva ordenación: 3.367 m2. Se disminuye la superficie y se sitúa en una nueva 
posición.

• EQUIPAMIENTOS

— Ordenación anterior:  2.387 m2.

— Nueva ordenación: 5.087 m2. Se incrementa la superficie en 2.700 m2 y se 
distribuye en dos parcelas, en una nueva posición.

• ESPACIOS LIBRES 

— Ordenación anterior: 5.968 m2. 

— Nueva ordenación: 7.361 m2. Se incrementa la superficie en 1.393 m² y se 
distribuye en dos parcelas, en una nueva posición.

 • VIALES 

— Ordenación anterior:  5.374 m2. 

— Nueva ordenación: 2.509 m2. Se disminuye su superficie y se modifica su traza-
do para mejorar la conexión con la red viaria de la nueva zona industrial conti-
gua (Sector SI-6).

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Situación de los terrenos afectados por la modificación M-01/2015 respecto al núcleo urbano 
de Jerez de los Caballeros.
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Ordenación de la UE-22 de las NNSS de Jerez de los Caballeros previa a la Modificación 
M-01/2015.

 

 

 
 

Ordenación de la UE-22 de las NNSS de Jerez de los Caballeros resultante de la Modificación  
M-01/2015.
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2. EXTRACTO EXPLICATIVO DE LOS POSIBLES EFECTOS AMBIENTALES DE LA MODIFICA-
CIÓN M-01/2015 DE LA REVISIÓN DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 
MUNICIPAL DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

La Modificación M-01/2015 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal no plan-
tea alteraciones de la ordenación que puedan producir efectos sobre el medioambiente. 

No se clasifica nuevo suelo, no se incrementa la superficie de suelo destinado a uso indus-
trial ni se modifican las condiciones o intensidades edificatorias de este uso. Con la nueva 
ordenación se disminuyen, dentro de la unidad de ejecución UE-22, las superficies de uso 
industrial y de viales y se incrementan las zonas verdes y el suelo para equipamiento, por 
lo que no se prevé ningún efecto ambiental negativo.
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 A N E X O  I I I

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 10/05/2016 y n.º BA/023/2016, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, 
consistente en la reordenación de la unidad de ejecución UE-22 para facilitar la construcción 
de un parque de bomberos y un parque de maquinarias de la Diputación Provincial.

Municipio: Jerez de los Caballeros.

Aprobación definitiva: 25/02/2016.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el art. 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 10 de mayo de 2016.

  JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2016, de la Consejera, por la que se 
conceden becas complementarias para estudios de enseñanzas 
universitarias durante el curso académico 2015/2016, para la ciudadanía de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2016060776)

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 318/2015, de 18 de diciembre, por el que se 
regulan las becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias para la ciuda-
danía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se establece su convocatoria para el 
curso académico 2015/2016 (DOE n.º 246, de 24 de diciembre), y a tenor de lo que estable-
ce en su artículo 12, a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Univer-
sidad, haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas, 

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias 
durante el curso académico 2015/2016 en sus modalidades A (residencia) y B (cuantía fija 
ligada a renta) a los universitarios relacionados en el Anexo I, que cursan estudios conducen-
tes a la obtención de un título oficial de Grado, Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería, por un 
importe total de 1.260.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
13.03.222D.481.00, Superproyecto 2000 13 03 9005, Proyecto 2004 13 03 0005 de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2016.

Segundo. Denegar las becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias 
durante el curso académico 2015/2016 a los solicitantes relacionados en el Anexo II, por los 
motivos indicados.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Consejería de Educación y Empleo, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 18 de mayo de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 18 de mayo de 2016 por la que se convocan las subvenciones a 
otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, para la realización 
de programas de atención a personas con trastorno mental grave, para el 
año 2016. (2016050124)

El Decreto 210/2013, de 5 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social en materia de Servi-
cios Sociales Especializados, establece en su artículo 2, dentro de su ámbito de actuación, los 
Programas de atención a personas con trastorno mental grave, los cuales aparecen regulados 
específicamente en el Capítulo IX del citado decreto.

Dicho decreto, dispone en su artículo 4 que el procedimiento de concesión de estas subven-
ciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante orden 
de la Consejería competente en materia de política social.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extrema-
dura, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia (SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia, que tiene 
por finalidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestacio-
nes y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad 
Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Depen-
dencia, y desarrollo y coordinación de las políticas sociales de atención a personas con 
discapacidad y mayores.

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), establece 
en el artículo 2.2. c) que la convocatoria de subvenciones se realizará por Orden de la 
Consejería competente en materia de dependencia, a iniciativa del órgano o unidad de la 
misma que resulte competente por razón de la materia.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y bases reguladoras.

El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria pública periódica para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de los gastos 
generados por el desarrollo de los programas dirigidos a personas con trastorno mental 
grave, y sus familias, para el año 2016, reguladas en el Capítulo I (disposiciones generales) 
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y el Capítulo IX del Decreto 210/2013, de 5 de noviembre (DOE n.º 217, de 11 de noviem-
bre), por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la 
Consejería de Salud y Política Social en materia de servicios sociales especializados, y que a 
continuación se detallan:

a. Programa de Pisos Supervisados: modalidad de atención residencial que proporciona 
alojamiento, con supervisión de 24 horas, los 7 días de la semana, manutención y servicio 
rehabilitador a personas con enfermedades mentales de evolución crónica, que presenten 
menor nivel de dependencia, mayor nivel de autonomía y menor necesidad de supervisión 
que los usuarios de los Centros Residenciales de Rehabilitación. 

El número de destinatarios de este programa será entre 4 y 8 usuarios por piso 
supervisado. 

b. Programa de Apoyo Residencial: conjunto de actuaciones planificadas y ejecutadas por 
personal técnico del ámbito sociosanitario, orientadas al cumplimiento de objetivos rehabi-
litadores y de integración, desarrolladas en el ámbito de un entorno residencial, y dirigido 
a los usuarios de estos recursos, a fin de facilitarles herramientas que contribuyan a incre-
mentar su autonomía y facilitar su reinserción social. Cada entidad sólo podrá presentar 
un programa de apoyo residencial por cada uno de los centros de los que sea titular.

c. Programas de Integración Laboral: conjunto de actuaciones dirigidas a fomentar la inte-
gración laboral de las personas con enfermedad mental. Las actuaciones se dirigirán tanto 
a la adquisición o recuperación de los conocimientos y habilidades necesarias para el acce-
so al empleo, como a la promoción de iniciativas de empleo, promoviendo la normaliza-
ción, la autonomía e independencia de los usuarios. 

d. Programas de Integración Social: programas dirigidos a facilitar y promover la participa-
ción de las personas con trastorno mental grave en la comunidad, a través de actuaciones 
dirigidas al fomento de la utilización de los recursos de la comunidad, ya sean de tipo 
educativo, social o de ocio.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro legal-
mente constituidas, inscritas en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios 
Sociales de Extremadura, con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en cuyos estatutos figure como objeto social la atención a personas con trastor-
no mental grave.

2. Las entidades que soliciten la presente subvención deberán contar con la autorización 
administrativa que, en su caso, establezca la normativa que les sea de aplicación. 

Artículo 3. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación simultánea de la presente Orden de convocatoria y del 
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extracto a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se establece en 
el Decreto 210/2013, de 5 de noviembre, como Anexo VIII, y que se acompaña como 
Anexo I a la presente orden. Las solicitudes irán dirigidas a la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales (Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, SEPAD), y podrán ser presentadas en cualesquiera de los lugares contem-
plados en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implan-
ta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en 
el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en 
cualesquiera de los señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de 
presentación.

Los impresos de solicitud y anexos estarán disponibles en la página web del SEPAD: 
http://sepad.gobex.es/es/conciertos-y-subvenciones

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta o la documentación requerida presentara defectos o 
resultara incompleta, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane 
la falta o acompañe la documentación que se determine, con indicación de que, si así no 
lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Artículo 4. Documentación.

El impreso de solicitud, Anexo I, debidamente cumplimentado en todos sus extremos, vendrá 
acompañado de siguiente documentación:

a. Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

b. Copia de los Estatutos de la entidad interesada.

c. Documento en el que conste la plantilla del personal de los centros con indicación de su 
titulación, antigüedad y/o experiencia.

d. Presupuesto económico diferenciando los gastos previstos de personal, de gestión y 
mantenimiento del recurso y para el desarrollo de los programas, según el modelo esta-
blecido en el Anexo II de la presente orden.

e. Memoria explicativa, según modelo establecido en el Anexo III de esta orden, del programa 
donde conste, al menos, ubicación, justificación de la necesidad del programa, objetivos 
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que se persiguen, población destinataria, así como la descripción de las áreas de interven-
ción y actividades que se van a realizar. La memoria explicativa del programa deberá 
presentarse firmada por el representante legal de la entidad.

Artículo 5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-
ponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución.

2. Para la valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los 
criterios establecidos en el artículo 6 de la presente Orden, integrada por los siguientes 
miembros:

— El titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía 
y Atención a la Dependencia o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

— Tres empleados públicos, excluido el personal eventual, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, desig-
nados por su titular, actuando uno de ellos como Secretario, con voz pero sin voto.

La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios del 
SEPAD, Avda. de las Américas n.º 4, Mérida, tras la publicación de la presente orden.

3. El titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valo-
ración formulará la propuesta de resolución debidamente motivada. Esta propuesta de 
resolución no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación simultanea de la presente orden de convocatoria y del 
extracto a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de notificación de la 
resolución expresa legitima al interesado para entenderla desestimada por silencio admi-
nistrativo. Frente a la resolución expresa o presunta del procedimiento, el interesado 
podrá interponer los recursos que procedan, de conformidad con la normativa vigente.    

Artículo 6. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

1. Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se procede-
rá a su valoración conforme a los siguientes criterios según el tipo de programa, ponde-
rándose conforme a la puntuación que a continuación se determina:
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I. Programa de Pisos Supervisados y Programa de Apoyo Residencial:

a. Contenido y calidad técnica del proyecto: se valorará en función de los ítems recogi-
dos en el mismo y de que estén formulados de manera operativa, en la forma que se 
indica a continuación y hasta un máximo de 5 puntos:

• Finalidad del programa: acorde con las líneas estratégicas contempladas en el Plan 
Integral de Salud Mental de Extremadura 2007/2012, actualmente prorrogado.

• Objetivos: deben estar formulados de manera general y específica.

• Temporalidad: establecer un calendario de actuaciones.

• Procedimiento de intervención: modelo teórico, actividades, metodología e instru-
mentos de evaluación.

• Recursos personales y materiales destinados al desarrollo del programa.

• Destinatarios y perfil: número de beneficiarios y necesidades específicas de inter-
vención. 

• Modelo y/o instrumentos de seguimiento y evaluación: descripción de las herra-
mientas de evaluación interna del programa, que permitan medir la evolución y 
resultados del mismo.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente todos los 
ítems: 5 puntos.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente entre 4 y 6 
ítems: 2 puntos.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente menos de 4 
ítems: 0 puntos.

b. Disponer de personal con formación académica y/o profesional en el ámbito sociosa-
nitario, según convenio colectivo general de centros y servicios de atención a perso-
nas con discapacidad en vigor, para la realización del programa, hasta un máximo de 
5 puntos:

• Si dispone al menos de un titulado de grado, con cualificación y experiencia míni-
ma de 3 años, y además dispone de personal cuidador: 5 puntos.

• Si dispone al menos de un titulado de grado, con cualificación y experiencia míni-
ma de 1 año, y además dispone de personal cuidador: 2 puntos.

• Si dispone al menos de un titulado de grado, con cualificación y sin experiencia, y 
además dispone de personal cuidador: 1 punto.

• No se dispone de personal titulado en el ámbito sociosanitario: 0 puntos.
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c. Continuidad del programa, hasta un máximo de 3 puntos:

• Si viene prestándose desde hace 5 años o más: 3 puntos.

• Si viene prestándose desde hace 2 años o más: 1 punto.

• Si es de nueva creación: 0 puntos.

d. Actividades en la comunidad, hasta un máximo de 3 puntos:

• Si el programa propicia la participación activa de los usuarios en más de un ámbito 
de la comunidad (ocio, laboral, social, familiar y/o cultural): 3 puntos.

• Si el programa propicia la participación de los usuarios en solo 1 ámbito de la 
comunidad: 1 punto.

• Si no propicia la participación comunitaria: 0 puntos.

e. Coordinación con recursos comunitarios, hasta un máximo de 2 puntos:

• Si el programa se coordina con otros recursos, tanto del ámbito de la salud mental 
y con otro tipo de recursos comunitarios: 2 puntos.

• Si el programa sólo se coordina con recursos de un solo ámbito: 1 punto.

• No se coordina con ningún recurso: 0 puntos.

f. Existencia de programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial, 
hasta un máximo de 2 puntos: 

• No existen programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial: 2 
puntos.

• Existen programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial: 0 
puntos.

Para tener derecho a la subvención, el programa deberá obtener una puntuación 
mínima de 10 puntos conforme al baremo anterior.

Cuando se trate de Programas de Pisos Supervisados, y siempre que éstos hayan 
obtenido la puntuación mínima señalada en el párrafo anterior, les será de aplica-
ción, además, una segunda fase, en la que se valorarán conforme al criterio 
siguiente:

g. Número de usuarios por Piso Supervisado/vivienda: 

• Menos de 4 usuarios: 0 puntos.

• 4 usuarios: 4 puntos.

• 5 usuarios: 4,5 puntos.
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• 6 usuarios: 5 puntos.

• 7 usuarios: 5,5 puntos.

• 8 usuarios: 6 puntos.

En el caso de que un programa de Piso Supervisado contemple más de una vivienda, 
en la valoración se aplicarán los criterios señalados en las letras a) a f) a la totalidad 
del proyecto, aplicándose el criterio establecido en la letra g), a cada una de las 
viviendas que componen el proyecto. El total de los puntos obtenidos por cada una 
de las viviendas conforme a dicho criterio se sumará a los puntos obtenidos por el 
programa global. Además, el resultado obtenido según lo señalado anteriormente, se 
incrementará con un índice de 2 puntos por cada vivienda que conforme el programa 
de Pisos Supervisados presentado.

II. Programas de Integración laboral:

a. Contenido y calidad técnica del proyecto: se valorará en función de los ítem recogi-
dos en el mismo y de que estén formulados de manera operativa, en la forma que 
se indica a continuación y hasta un máximo de 5 puntos:

• Finalidad del programa: acorde con las líneas estratégicas contempladas en el Plan 
Integral de Salud Mental de Extremadura 2007/2012.

• Objetivos: deben estar formulados de manera general y especifica.

• Temporalidad: establecer un calendario de actuaciones y horario de atención a los 
destinatarios del programa.

• Procedimiento de intervención: modelo teórico, actividades, metodología e instru-
mentos de evaluación.

• Recursos personales y materiales destinados al desarrollo del programa.

• Destinatarios y perfil: n.º de beneficiarios y necesidades específicas de interven-
ción. Especificar estancia media del usuario en el programa.

• Modelo y/o instrumentos de seguimiento y evaluación: descripción de las herra-
mientas de evaluación interna del programa, que permitan medir la evolución y 
resultados del mismo.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente todos los 
ítems : 5 puntos.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente entre 4 y 6 
ítems: 2 puntos.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente menos de 4 
ítems: 0 puntos.
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b. Disponer de personal con formación académica y/o profesional en el ámbito sociola-
boral, según Convenio Colectivo general de centros y servicios de atención a perso-
nas con discapacidad en vigor, para la realización del programa, hasta un máximo 
de 6 puntos:

• Si dispone al menos de un titulado de grado con especialización sociolaboral, con 
experiencia mínima de 3 años: 6 puntos.

• Si dispone al menos de un titulado de grado con especialización sociolaboral, con 
experiencia mínima de 1 año: 2 puntos.

• Si dispone al menos de un titulado de grado con especialización sociolaboral, sin 
experiencia: 1 punto.

• No se dispone de personal titulado en el ámbito sociolaboral: 0 puntos.

c. Continuidad del programa, hasta un máximo de 2 puntos: 

• Si se viene desarrollando desde hace 5 años o más: 2 puntos.

• Si se viene desarrollando desde hace 2 años o más: 1 punto.

• Si es de nueva creación: 0 puntos.

d. Actividades en la comunidad, hasta un máximo de 3 puntos:

• Si el programa propicia la participación activa de los usuarios en ámbitos laborales 
de la comunidad, además de en otros ámbitos (ocio, participación ciudadana,...): 
3 puntos.

• Si el programa propicia la participación de los usuarios en solo 1 ámbito de la 
comunidad: 1 punto.

• Si no propicia la participación comunitaria: 0 puntos.

e. Coordinación con recursos comunitarios, hasta un máximo de 2 puntos:

• Si el programa se coordina con recursos laborales (oficinas de empleo, agentes de 
desarrollo, empresas, sindicatos) y con recursos del ámbito de la salud mental: 2 
puntos.

• Si sólo se coordina con recursos de un solo ámbito: 1 punto.

• Si no se coordina con ningún tipo de recurso: 0 puntos.

f. Existencia de programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial, 
hasta un máximo de 2 puntos:

• No existen programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial: 2 
puntos.
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• Existen programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial: 0 
puntos.

Para tener derecho a la subvención, el programa deberá obtener una puntuación 
mínima de 10 puntos conforme al baremo anterior.

III. Programas de Integración Social:

a. Contenido y calidad técnica del proyecto: se valorará en función de los ítem recogi-
dos en el mismo y de que estén formulados de manera operativa, en la forma que 
se indica a continuación y hasta un máximo de 5 puntos:

• Finalidad del programa: acorde con las líneas estratégicas contempladas en el 
Plan Integral de Salud Mental de Extremadura 2007/2012.

• Objetivos: deben estar formulados de manera general y especifica.

• Temporalidad: establecer un calendario de actuaciones y horario de atención a los 
destinatarios del programa.

• Procedimiento de intervención: modelo teórico, actividades, metodología e instru-
mentos de evaluación.

• Recursos personales y materiales destinados al desarrollo del programa.

• Destinatarios y perfil: n.º de beneficiarios y necesidades específicas de interven-
ción. Especificar estancia media del usuario en el programa.

• Modelo y/o instrumentos de seguimiento y evaluación: descripción de las herra-
mientas de evaluación interna del programa, que permitan medir la evolución y 
resultados del mismo.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente todos los 
ítems: 5 puntos.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente entre 4 y 
6 ítems: 2 puntos.

— Si están recogidos y formulados en la forma indicada anteriormente menos de 
4 ítems: 0 puntos.

b. Disponer de personal con formación académica y/o profesional en el ámbito de la 
inserción social, según Convenio Colectivo general de centros y servicios de aten-
ción a personas con discapacidad en vigor, para la realización del programa, hasta 
un máximo de 6 puntos:

• Si dispone al menos de un titulado de grado con especialización en el ámbito de 
la inserción social, con experiencia mínima de 3 años: 6 puntos.
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• Si dispone al menos de un titulado de grado con especialización en el ámbito de 
la inserción social, con experiencia mínima de 1 año: 2 puntos.

• Si dispone al menos de un titulado de grado con especialización en el ámbito de 
la inserción social, sin experiencia: 1 punto.

• No se dispone de personal titulado en el ámbito de la inserción social: 0 puntos.

c. Continuidad del programa, hasta un máximo de 2 puntos: 

• Si se viene desarrollando desde hace 5 años o más: 2 puntos.

• Si se viene desarrollando desde hace 2 años o más: 1 punto.

• Si es de nueva creación: 0 puntos.

d. Actividades en la comunidad y con la familia, hasta un máximo de 2 puntos:

• Si el programa potencia y propicia otras actividades en la comunidad, además de 
las propias del programa, y fomenta la participación de las familias: 2 puntos.

• Si el programa sólo potencia uno de los dos aspectos anteriores: 1 punto.

• Si el programa no potencia ni las actividades en la comunidad ni fomenta la parti-
cipación de las familias: 0 puntos.

e. Participación de los usuarios en el desarrollo del programa, hasta un máximo de 5 
puntos:

• Se promueve la participación de los usuarios en el diseño y desarrollo de las 
actuaciones: 5 puntos.

• Se promueve únicamente la participación de los usuarios en el desarrollo de las 
actuaciones: 3 puntos.

• Se promueve únicamente la participación de los usuarios en el diseño de las 
actuaciones: 1 punto.

• No se promueve la participación de los usuarios: 0 puntos.

f. Existencia de programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial, 
hasta un máximo de 2 puntos:

• No existen programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial: 2 
puntos.

• Existen programas destinados a la misma finalidad en su ámbito territorial: 0 
puntos.

Para tener derecho a la subvención, el programa deberá obtener una puntuación 
mínima de 11 puntos conforme al baremo anterior.
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Artículo 7. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las 
subvenciones.

1. El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% del coste total de la realización de los 
programas, sin que la cuantía máxima a subvencionar por cada programa pueda exceder 
de 200.000 euros.

2. El crédito presupuestario consignado en la presente orden de convocatoria se distribuirá 
entre los distintos programas conforme a los siguientes porcentajes:

A) Programas “Pisos Supervisados”: el 42,5%.

B) Programas “Apoyo Residencial”: el 6,5%.

C) Programas de integración laboral: el 36%.

D) Programas de integración social: el 15%.

La asignación individual a cada proyecto vendrá determinada por la ponderación entre el 
crédito asignado en el programa, la puntuación máxima que por programa pueden obte-
ner los proyectos, y la puntuación obtenida por cada uno de los proyectos en cuestión, 
como resultado de la aplicación de los criterios de valoración, teniendo siempre como lími-
te la cuantía solicitada por la entidad y, en su caso, la cuantía máxima establecida en el 
apartado 1 de este artículo.

En el caso de que en algún programa, una vez realizada la asignación individual a los 
proyectos, resultara un saldo no aplicado por la limitación de la cuantía solicitada o por la 
cuantía máxima individualizada a conceder, este crédito podrá destinarse al resto de 
programas. El reparto entre los mismos se realizará teniendo en cuenta el porcentaje que 
el sumatorio de dichos programas representa con respecto al crédito inicial total asignado 
a los mismos, repartiéndose el crédito resultante en cada programa siguiendo el procedi-
miento referido en el párrafo anterior.

Para el Programa de Pisos Supervisados, la asignación individual del proyecto vendrá 
determinada por la ponderación entre el crédito asignado en la modalidad y la puntuación 
obtenida por el proyecto, con los criterios definidos en el artículo anterior.

Artículo 8. Publicidad de la concesión.

1. Cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual 
o superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, 
indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han imputado, 
beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

2. En el supuesto de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará 
mediante la publicación en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y la 
exposición en el tablón de anuncios de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.
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3. De igual modo y en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura se dará publicidad en el Portal Electrónico de la Transpa-
rencia y la Participación Ciudadana. 

4. Finalmente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2013, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se dará publicidad de la concesión en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 9. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de las 
subvenciones convocadas a través de la presente orden, tendrá como límite la cantidad 
destinada a estos efectos en la Ley 3/2016, de 7 de abril, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016, por un importe total de 
801.700 euros, en la aplicación presupuestaria 11.06.232.A.489.00, Proyecto de gasto 
2010.18.002.0035.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 4.4 
del Decreto 210/2013, de 5 de noviembre, esta cuantía podrá ser aumentada hasta un 
20 por ciento, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea conse-
cuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declarados 
ampliables, siempre antes de resolver la concesión sin necesidad de abrir una nueva 
convocatoria.

Artículo 10. Pago y forma de justificación de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la 
finalidad para la que fueron concedidas sin necesidad de garantía alguna.

2. Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente, una vez 
recaída resolución favorable, salvo en el caso de que el beneficiario lo haya sido de la 
misma línea de subvención en el ejercicio anterior, en cuyo caso será necesario que 
previamente haya justificado el gasto imputable a dicho ejercicio económico.

3. Las subvenciones por importe superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionadamente, 
una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se determina a conti-
nuación:

a) Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 
50% de la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por el beneficiario, en su 
caso, de la documentación acreditativa del cumplimiento de las medidas de publicidad 
y, en su caso, de la justificación de las cantidades concedidas en convocatorias de 
ayudas anteriores.
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b) El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25%, una vez se haya justificado documentalmente por el beneficiario u 
órgano responsable de la entidad beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos 
por un importe igual o superior al 25% de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25%, cuando se haya justificado documentalmente por el beneficiario u 
órgano responsable de la entidad beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos 
realizados en ejecución de la actividad subvencionada superan el 50% de la cantidad 
total concedida. Las justificaciones para el abono de este último 25% de la subven-
ción, deberán aportarse a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales antes del 30 
de noviembre del 2016.

En ningún caso se dará lugar a que exista una cantidad anticipada y sin justificar supe-
rior al 50% de la subvención concedida.

4. La justificación de gastos y pagos se realizará mediante la siguiente documentación:

— Cuenta justificativa del gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita 
por el Secretario y el representante legal de la entidad, comprensiva de las actividades 
realizadas que hayan sido financiadas con la subvención.

— Certificado pormenorizado de Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por el Secretario y el 
representante legal de la entidad.

— Facturas y documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o 
copia compulsada. Se deberá presentar esta documentación acompañada de una rela-
ción detallada de dichos justificantes.

5. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, los órganos responsables de 
las entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de haber incluido en su 
contabilidad el ingreso del importe concedido en concepto de subvención con destino a la 
finalidad para la que ha sido otorgada.

6. Los beneficiarios de las ayudas, con independencia de las justificaciones parciales previs-
tas para los pagos anticipados, deberán justificar el cumplimiento total de la finalidad para 
la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 1 de 
marzo del 2017. A estos efectos deberán presentar toda la documentación prevista en el 
apartado 4, comprensiva de las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la 
subvención y justificativa de los gastos y pagos realizados en la ejecución total de la acti-
vidad subvencionada.

7. Las entidades beneficiarias vendrán obligadas a presentar una Memoria justificativa y 
explicativa de la realización de las actividades financiadas, conforme al modelo establecido 
en el Anexo IV de la presente orden.

8. Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.
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9. A efectos de facilitar a las entidades beneficiarias la justificación de la subvención 
concedida se publicará en la página web del SEPAD la correspondiente Guía Justificati-
va: http://sepad.gobex.es/es/conciertos-y-subvenciones

Artículo 11. Obligaciones respecto a la gestión y utilización de los servicios finan-
ciados.

Las cantidades que puedan abonar los usuarios en concepto de cuotas de socios tendrán 
carácter voluntario, estando obligada la entidad a indicar a los usuarios el carácter facultativo 
de las mismas y el hecho de que la condición de socio no implicará en ningún caso ventaja 
alguna respecto a la participación en el programa subvencionado.

Artículo 12. Personal contratado.

La Junta de Extremadura no tendrá ningún tipo de relación laboral, funcionarial, ni adminis-
trativa con el personal contratado para la ejecución de las actividades subvencionadas 
mediante la presente orden.

Artículo 13. Régimen jurídico.

En lo no previsto en la presente convocatoria regirá lo dispuesto en el Decreto 210/2013, de 
5 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otor-
gar por la Consejería de Salud y Política Social en materia de servicios sociales especializa-
dos; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003; la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; y en las demás normas concordante en materia de subvenciones 
públicas.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios 
para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación y la del extrac-
to al que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de 
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Sanidad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, 
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que consideren procedente.

Mérida, 18 de mayo de 2016.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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ANEXO I 
 

    
Servicio Extremeño de Promoción de laAutonomía y Atención a la 

Dependencia 
                                                                                       

REGISTRO DE ENTRADA  

SOLICITUD 
SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS 

DE ATENCIÓN A PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE. 
 

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROGRAMA SOLICITADO: 

  PISOS SUPERVISADOS 
  APOYO RESIDENCIAL 
  INTEGRACIÓN LABORAL 
  INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 
Denominación…………………………………………………….    
 
                    COSTE TOTAL: ___________€              IMPORTE QUE SOLICITA: ____________________€ 
 

 
2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 

Denominación: 
 
 Nº Registro de Entidades y Servicios Sociales de la C.A. de Extremadura:                 
              

Domicilio: 
 

Nº: 

Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Teléfonos: 
 

Fax: 

Correo electrónico: 
 

 
3.- DATOS DEL REPRESENTANTE: 

Apellidos y nombre:  
 
DNI/NIF: 

 
4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN:  

Apellidos y nombre:  
 
Domicilio notificación: 
 
Localidad: 
 

Provincia: 

Otros medios o lugares para la notificación: 
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5.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO: 

 
ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDO 

   
   
   
   
   

 
6.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. 
 

   Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante. 
   Copia de los Estatutos de la entidad interesada. 
   Documento en el que conste la plantilla del personal de los centros con indicación de su titulación, antigüedad 

y/o experiencia. 
   Presupuesto económico diferenciando los gastos previstos de personal, de gestión y mantenimiento del recurso y 

para el desarrollo de los programas. 
   Memoria explicativa de los programas a desarrollar. 

 
7.- NO AUTORIZACIÓN      

 
 No Autorizo al órgano gestor para obtener de oficio la documentación justificativa de hallarme al corriente de mis 

obligaciones frente a la Hacienda Estatal y a la Seguridad Social, y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por lo que aporto la misma. 

 
8.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el 
artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones. 
 
 

Fdo: 
                                                         

En _________________________, a ________ de ____________________ de 20___ 
Firma y sello 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que 
se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada 
Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la Dirección 
Gerencia del SEPAD, Avda. de las Américas, 4. 06800 Mérida. 

  
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. Avda. de las Américas nº 4. MERIDA - 06800. 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD  
 

ATENCIÓN: EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE DOS HOJAS. 
 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA: Se deberá presentar una solicitud por cada entidad. 
 
 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: Se cumplimentarán los datos solicitados: Denominación, Número 

de Registro de Entidades y Servicios Sociales de la C.A. de Extremadura, domicilio, teléfonos, fax y correo 
electrónico, en su caso. 
 
 
DATOS DEL REPRESENTANTE: Se indicará el nombre, D.N.I. y relación con la entidad. 

 
 
DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: Se identificará el lugar donde desea que se practiquen las 

notificaciones que se produzcan a lo largo del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
 
SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO: En el supuesto de que 

se hayan solicitado subvenciones o ayudas para el mismo concepto se deberán indicar el organismo y cuantías 
solicitadas y/o concedidas. 
 
 
DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD: Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud 

la documentación que se establece en  la orden de convocatoria. 
Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento que, sin ser requerido normativamente, deseen 
aportar voluntariamente en apoyo de su solicitud, debiéndolo indicar en la misma. 
 
 
NO AUTORIZACIÓN: La entidad interesada deberá marcar si no autoriza al órgano gestor para obtener de oficio 

la documentación justificativa de hallarse al corriente de sus obligaciones frente a la Hacienda Estatal, la Seguridad 
Social y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En este caso deberá aportar la documentación 
acreditativa de dicho extremo. 
 
 
DECLARACIONES  RESPONSABLES 

 
A.DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL: De acuerdo con el art. 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, las subvenciones que se concedan a personas o entidades privadas sin ánimo de lucro 
relativos a prestaciones asistenciales o de acción social, la justificación de estar al corriente en las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social podrá sustituirse por una “Declaración Responsable”. 

 
B.DE QUE LA ENTIDAD NO ESTÁ INCURSA EN NINGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS RECOGIDAS 
EN LOS APARTADOS 2 Y 3 DEL ARTICULO 12 DE LA LEY 6/2011, DE 23 DE MARZO, DE 
SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 
 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ DÍAS 

NATURALES, contados a partir del día siguiente al de la publicación simultánea de la presente orden de 
convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura. 
 
 
PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: La concesión de subvenciones será resuelta 

por el titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación simultánea de la presente orden de convocatoria y del extracto a que se refiere el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de 
Extremadura. 
 
 
PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS: Cuando las subvenciones concedidas, 

individualmente consideradas, sean de importe igual o superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión 
mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han imputado, beneficiario, 
cantidad concedida y finalidad de la subvención. 
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En el supuesto de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará mediante la publicación en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y la exposición en el tablón de anuncios de la Consejería 
competente en materia de política sociosanitaria.  
 
De igual modo y en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura, se dará publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana. 
 
Finalmente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones se dará publicidad de la concesión en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
 
 
RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL PROCEDIMIENTO: Contra la 

resolución del procedimiento, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Sanidad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el DOE., conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que consideren 
procedente. 
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ANEXO II 

Entidad ______________________________________ 
 
Programa: 

Pisos supervisados 
Apoyo Residencial 
Integración laboral 
 Integración Social 

 
Periodo de ejecución: ______________________________ 
 
PLANTILLA DE PERSONAL  
(XIV Convenio Colectivo. Anexo 4 “Clasificación de los profesionales”. Anexo 5 “Tablas salariales”) 
 
A)PERSONAL TITULADO 
 

Puesto de Trabajo Titulación exigida 
según Convenio 
Colectivo 

Periodo de 
Contratación 
(Desde .. 
hasta… 2016) 

Jornada laboral 
contratada 

COSTE LABORAL 

 
Jornada 
dedicada al 
programa 

COSTE que se 
imputa al 
PROGRAMA 

Sueldo bruto S.Social 
empresarial  

        
        
        

          TOTAL ___________________ 
 
B)PERSONAL DE ATENCIÓN DIRECTA 
 

 Puesto de 
Trabajo 

Titulación exigida 
según Convenio 
Colectivo 

Periodo de 
Contratación 
(Desde .. 
hasta… 2016) 

Jornada laboral 
contratada 

COSTE LABORAL 

 
Jornada 
dedicada al 
programa 

COSTE que se 
imputa al 
PROGRAMA 

Sueldo bruto S.Social 
empresarial  

        
        
        

          TOTAL ___________________ 
              
 
C)PERSONAL DIRECTIVO 
 

 Puesto de 
Trabajo 

Titulación exigida 
según Convenio 
Colectivo 

Periodo de 
Contratación 
(Desde .. 
hasta… 2016) 

Jornada laboral 
contratada 

COSTE LABORAL 

 
Jornada dedicada 
al programa 

COSTE que se 
imputa al 
PROGRAMA 

Sueldo bruto S.Social 
empresarial  

        
        
        

          TOTAL ___________________ 
              
 
D)PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 

 Puesto de 
Trabajo 

Titulación exigida 
según Convenio 
Colectivo 

Periodo de 
Contratación 
(Desde .. 
hasta… 2016) 

Jornada laboral 
contratada 

COSTE LABORAL 

 
Jornada 
dedicada al 
programa 

COSTE que se 
imputa al 
PROGRAMA 

Sueldo bruto S.Social 
empresarial  

        
        
        

          TOTAL ___________________ 
 
 
 

Fecha: _______________________________ 
 
 

 
 
Fdo:  Secretario/a de la entidad                                  Fdo:  Presidente/a de la entidad 
D.Dª                 D.Dª .   
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PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 

Entidad ______________________________________ 
 
Programa: 

 Pisos supervisados 
 Apoyo Residencial 
 Integración laboral 
 Integración Social 

 
Periodo de ejecución: ______________________________ 

 
GASTOS 

 I.- Gastos de  Personal (A+ B) coste Programa 

      
   Personal Titulado   
    Personal Atención directa   
    TOTAL  
    
II.-  Gastos de Personal  (C+D)=   

   Personal Directivo  

  
Personal de Administración  y Servicios 
  

    TOTAL  
    
III.-  Gastos  corrientes y otros   
   Arrendamientos   
   Suministros (agua, luz, tfno..)   
   Primas de seguros   
   Publicidad   
   Formación trabajadores   
   Dietas y kilometraje   
   Reparaciones, conservación ..   
   otros (detallar)   
    TOTAL  
    
  TOTAL GASTOS 2016   
    

INGRESOS 
 Concepto Importe  

    
    
  TOTAL INGRESOS 2016   

 
DIFERENCIA  ingresos-gastos  _______________________________ 

               (cuantía coincidente con el importe solicitado) 
 

Fecha: _______________________________ 
 
 

 
Fdo:  Secretario/a de la entidad                                         Fdo:  Presidente/a de la entidad 
D.Dª                D.Dª .   

 



Miércoles, 1 de junio de 2016
13811

NÚMERO 104

ANEXO III  
MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROGRAMA A DESARROLLAR 

 
 

FICHA PARA CUMPLIMENTAR EL PROYECTO 
 

Entidad 
 

 

Denominación Programa 
 

 

Ubicación  

Justificación  necesidad del programa 
 
 

 
 
 
 

 
Finalidad  
 
 
 

 
 
 
 

Objetivos 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Temporalidad  
 
 
 

 
 
 
 

 
Procedimiento de intervención: 
 
 
Modelo Teórico 
Actividades 
Metodología 
Evaluación  

Desarrollo del programa. Actividades: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metodología:  
 
 
 
 
 
 
Modelo /Tipo de Evaluación: 
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Recursos personales y 
materiales 
 

R. Personales 
(especificar titulación y/o 
formación y experiencia) 

 
 
 
 
 
 

R. materiales 
 
 
 
 

 
Destinatarios y perfil: nº 
de beneficiarios y 
necesidades específicas 
de intervención. 
 
Estancia media 
(únicamente para 
Programas de 
Integración Social y de 
Integración Laboral) 
 
 

 
 

Instrumentos de 
seguimiento y 
evaluación 

 
 
 
 
 
 

  
Antigüedad del 
programa 
 

 
 

 
Describir actividades en 
la comunidad y 
coordinación con otros 
recursos, y participación 
de los usuarios en el 
programa,  en su caso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Otras aportaciones al 
programa 

  

 
Fecha y firma: 
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ANEXO IV 

 MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

1. DATOS DEL PROGRAMA 
 

 Nombre 
 Sede (Dirección, teléfono de contacto, correo electrónico, etc.) 
 Entidad 
 Justificación y finalidad del programa 

 
2. RECURSOS HUMANOS 
 
 Profesionales y tareas desarrolladas 

 
3. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 
 Área Geográfica de cobertura 
 Horario de funcionamiento 

 
4. POBLACIÓN DESTINATARIA 

 
 Perfil general 
 Datos de los usuarios/as (Procedencia, bajas, etc.) 
 Perfil Sociodemográfico 

 
5. PROCESO DE INTERVENCIÓN. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
 
 Áreas de Intervención : 

   - Objetivos 
- Actividades 
- Metodología 
- Temporalización 
- Recursos 
- Instrumentos de evaluación 

 
6. COORDINACIÓN 

 
 Interna 
 Externa 

 
7. EVALUACIÓN 
 
 Tipos de Evaluación (Evaluación inicial, durante el proceso, y Evaluación final) 
 Resultados obtenidos por actividad 
 Grado de satisfacción de los usuarios 
 Indicadores e Instrumentos de Evaluación 

 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 18 de mayo de 2016 por la que se convocan las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, 
para la realización de programas de atención a personas con trastorno 
mental grave, para el año 2016. (2016050129)

BDNS(Identif.):307489

BDNS(Identif.):307529

BDNS(Identif.):307542

BDNS(Identif.):307544

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro legalmente 
constituidas, inscritas en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de 
Extremadura, con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Extremadura y en cuyos 
estatutos figure como objeto social la atención a personas con trastorno mental grave.

Las entidades que soliciten la subvención deberán contar con la autorización administrativa 
que, en su caso, establezca la normativa que les sea de aplicación.

Segundo. Objeto.

Las subvenciones convocadas en la orden tienen como finalidad la financiación de los gastos 
generados por el desarrollo de los programas dirigidos a personas con trastorno mental 
grave, y sus familias, para el año 2016, reguladas en el Capítulo I (disposiciones generales) 
y el Capítulo IX del Decreto 210/2013, de 5 de noviembre, y que a continuación se detallan:

Programa de Pisos Supervisados.

Programa de Apoyo Residencial.

Programas de Integración laboral.

Programas de Integración social.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 210/2013, de 5 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social en materia de servicios 
sociales especializados (DOE n.º 217, de 11 de noviembre de 2013).
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Cuarto. Cuantía.

Crédito de la convocatoria:

La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de las subvenciones 
convocadas a través de la orden, tendrá como límite la cantidad destinada a estos efectos en 
la Ley 3/2016, de 7 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2016, por un importe total de 801.700 euros, en la aplicación presupues-
taria 11.06.232.A.489.00, Proyecto de gasto 2010.18.002.0035, sin perjuicio de que esta 
cuantía pueda ser aumentada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 h) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
el artículo 4.4 del Decreto 210/2013, de 5 de noviembre.

El crédito presupuestario consignado en la orden de convocatoria se distribuirá entre las 
distintas modalidades conforme a los siguientes porcentajes:

A) Programas “Pisos Supervisados”: el 42,5%.

B) Programas “Apoyo Residencial”: el 6,5%.

C) Programas de integración laboral: el 36%.

D) Programas de integración social el 15%.

Cuantía individual de la subvención:

El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% del coste total de la realización de los 
Programas, sin que la cuantía máxima a subvencionar por cada Programa pueda exceder de 
200.000 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea de la Orden de convocatoria y del extracto a que se 
refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el DOE junto 
con la convocatoria así como en la página web del SEPAD: 

http://sepad.gobex.es/es/conciertos-y-subvenciones.

Mérida, 18 de mayo de 2016.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA



Miércoles, 1 de junio de 2016
13816

NÚMERO 104

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2016, del Rector, por la que se publica el 
plan de estudios de Máster Universitario en Investigación en Formación del 
Profesorado y TIC. (2016060790)

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe 
favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como la 
autorización de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y establecido el carácter oficial del 
Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de junio de 2015 (publicado en el BOE de 
15 de julio de 2015).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Máster Universitario en Investigación en Formación del Profesorado y TIC, que quedará 
estructurado según consta en el Anexo de esta resolución.

Cáceres, 16 de mayo de 2016.

  El Rector, 

  SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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ANEXO 

Universidad de Extremadura 

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Investigación en 
Formación del Profesorado y TIC (Rama Ciencias Sociales y Jurídicas) 

5.1. Estructura de las enseñanzas. 

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia 

Tipo de materia Créditos 
Obligatorias ................................................  48 
Trabajo fin de grado  ....................................  12 

Total..................................................... .  60 

Tabla 2. Estructura modular del plan de estudios 

Módulo Asignatura ECTS Carácter 

Fundamentos de 
Investigación 

Acceso, elaboración y presentación 
de documentos científicos en el 

ámbito pedagógico de las Ciencias 
de la Educación 

6 

Obligatorio

Métodos de Investigación Educativa 6 

Análisis y Tratamiento de Datos en 
la Investigación Educativa 6 

Disciplinar 

Asesoramiento y análisis de la 
práctica educativa 6 

Investigación en Formación del 
Profesorado 6 

Investigación Teórica, Histórica y 
Comparada de la Educación 6 

Investigación en TIC aplicadas a la 
Educación 6 

Plataformas y Aulas Virtuales: 
nuevos espacios para enseñar y para 

aprender 
6 

Aplicado Trabajo Fin de Máster 12 Trabajo fin 
de máster 

en 
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Tabla 3. Secuenciación del plan de estudios 

Semestre 1º 

Acceso, elaboración y presentación de documentos científicos en el 
ámbito pedagógico de las Ciencias de la Educación 

Asesoramiento análisis de la práctica educativa 

Investigación en Formación del Profesorado 

Investigación en TIC aplicadas a la Educación 

Métodos de Investigación Educativa 

Semestre 2º 

Análisis y Tratamiento de Datos en la Investigación Educativa 

Investigación Teórica, Histórica y Comparada de la Educación 

Plataformas y Aulas Virtuales: nuevos espacios para enseñar y para 
aprender

Trabajo Fin de Máster 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2016, del Rector, por la que se publica el 
plan de estudios de Máster Universitario en Ingeniería Agronómica. 
(2016060791)

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe 
favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como la 
autorización de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y establecido el carácter oficial del 
Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de junio de 2015 (publicado en el BOE de 
15 de julio de 2015).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Máster Universitario en Ingeniería Agronómica, que quedará estructurado según consta en el 
Anexo de esta resolución.

Cáceres, 16 de mayo de 2016.

  El Rector, 

  SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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ANEXO 

Universidad de Extremadura 

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Ingeniería Agronómica 
(Rama Ingeniería y Arquitectura) 

5.1. Estructura de las enseñanzas. 

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia 

Tipo de materia Créditos 
Obligatorias ................................................  60 
Prácticas externas .......................................  6 
Optativas ...................................................  18 
Trabajo fin de grado  ....................................  6 

Total..................................................... .  90 

Tabla 2. Estructura modular del plan de estudios 

Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 

Tecnología y 
Planificación del 

Medio Rural 

Ingeniería y Gestión 
de Recursos Hídricos

Ingeniería y Gestión 
de Recursos Hídricos 5 Obligatorio

Ingeniería y Gestión 
de Equipos e 
Instalaciones 

Agroalimentarias 

Ingeniería y Gestión 
de Equipos e 
Instalaciones 

Agroalimentarias 

5 Obligatorio

Ingeniería de la 
Construcción e 
Infraestructuras 

Ingeniería de la 
Construcción e 
Infraestructuras 

5 Obligatorio

Políticas Agrarias, 
Gestión del 
Territorio y 

Desarrollo Rural 

Políticas Agrarias, 
Gestión del Territorio 

y Desarrollo Rural 
5 Obligatorio

Tecnología de la 
Producción 

Vegetal y Animal 

Tecnologías 
Avanzadas en la 

Producción Vegetal 

Sistemas Integrados 
de Protección Vegetal 5 Obligatorio

Investigación y 
Nuevas Tecnologías 

Aplicadas a la 
Producción Vegetal 

5 Obligatorio

Tecnologías 
Avanzadas en la 

Producción Animal 

Nuevas Tecnologías 
Aplicadas a la 

Producción Animal 
5 Obligatorio

Higiene en la 
Producción Animal 5 Obligatorio

Tecnología de 
las Industrias 

Agroalimentarias 

Sistemas 
Productivos de las 

Industrias 
Agroalimentarias 

Sistemas Productivos 
de las Industrias 
Agroalimentarias  

5 Obligatorio
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Sistemas de Gestión 
y Control de Calidad 

en Industrias 
Agroalimentarias 

Sistemas de Gestión y 
Control de Calidad en 

Industrias 
Agroalimentarias 

5 Obligatorio 

Gestión y 
Organización de 

Empresas 
Agroalimentarias 

. 

Organización y 
Dirección de 
Empresas 

Agroalimentarias  

Organización y 
Dirección de 
Empresas 

Agroalimentarias  

5 Obligatorio 

Marketing e 
Investigación de 

Mercados 
Agroalimentarios 

Marketing e 
Investigación de 

Mercados 
Agroalimentarios 

5 Obligatorio 

Optatividad 

Tecnología y 
Planificación del 

Medio Rural 

Modernización y 
Eficiencia Energética 

en Instalaciones 
Agrarias 

6 Optativo 

Ingeniería de 
alojamientos 
Ganaderos 

6 Optativo 

Aplicaciones 
Informáticas en la 
Ingeniería Agraria 

6 Optativo 

Tecnología de la 
Producción Vegetal 

Innovación y 
Tecnología en Cultivos 

Extensivos 
6 Optativo 

Innovación y 
Tecnología Hortícola 6 Optativo 

Innovación y 
Tecnología en 
Fruticultura 

6 Optativo 

Tecnología de la 
Producción Animal 

Bienestar Animal 6 Optativo 
Producciones 

Ganaderas Ecológicas, 
Alternativas y 
Sostenibles 

6 Optativo 

Gestión de 
Explotaciones 

Ganaderas 
6 Optativo 

Tecnología de las 
Industrias 

Agroalimentarias 

Innovación en 
sistemas de Envasado 6 Optativo 

Técnicas Avanzadas 
para el Control de 

Calidad en la Industria 
Agroalimentaria 

6 Optativo 

Innovación en 
Transformación y 
Conservación de 

Productos 
Hortofrutícolas 

6 Optativo 

Gestión y 
Organización de 

Cooperativismo 
Agrario 6 Optativo 
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Empresas 
Agroalimentarias 

Comercio 
Internacional 

Agroalimentario 
6 Optativo 

Distribución y 
Consumo 

Agroalimentarios 
6 Optativo 

Prácticas 
Externas y 

Trabajo Fin de 
Máster  

Prácticas Externas Prácticas Externas  6 Prácticas 
externas  

Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster 6 Trabajo fin 

de máster 

Tabla 3. Secuenciación del plan de estudios 

 Semestre 1º Semestre 2º 

Curso 1º 

Ingeniería de la Construcción e 
Infraestructuras 

Ingeniería y Gestión de Recursos 
Hídrico 

Ingeniería y Gestión de Equipos e 
Instalaciones Agroalimentarias 

Políticas Agrarias, Gestión del 
Territorio y Desarrollo Rural 

Investigación y Nuevas 
Tecnologías Aplicadas a la 

Producción Vegetal 

Sistemas Integrados de 
Protección Vegetal 

Nuevas Tecnologías Aplicadas a 
la Producción Animal Higiene en la Producción Animal 

Sistemas Productivos de las 
Industrias Agroalimentarias 

Sistemas de Gestión y Control de 
Calidad en Industrias 

Agroalimentarias 
Organización y Dirección de 
Empresas Agroalimentarias 

Marketing e Investigación de 
Mercados Agroalimentario 

Curso 2º 

Optativa 
Optativa  
Optativa  

Prácticas Externas 
Trabajo Fin de Máster 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2016, del Rector, por la que se publica el 
plan de estudios de Máster Universitario en Olivicultura y Elaiotecnia. 
(2016060792)

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe 
favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como la 
autorización de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y establecido el carácter oficial del 
Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de junio de 2015 (publicado en el BOE de 
15 de julio de 2015).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Máster Universitario en Olivicultura y Elaiotecnia, que quedará estructurado según consta en 
el Anexo de esta resolución.

Cáceres, 16 de mayo de 2016.

  El Rector, 

  SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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ANEXO 

Universidad de Extremadura 

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Olivicultura y Elaiotecnia 
(Rama Ingeniería y Arquitectura) 

5.1. Estructura de las enseñanzas. 

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia 

Tipo de materia Créditos 
Obligatorias ................................................  48 
Prácticas externas .......................................  6 
Trabajo fin de grado  ....................................  6 

Total..................................................... .  60 

Tabla 2. Estructura modular del plan de estudios 

Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 

Materias de 
formación 
obligatoria 

Producción vegetal 

Material Vegetal. El olivo 6 Obligatorio 

Técnicas de cultivo del 
olivar 6 Obligatorio 

Enfermedades y plagas 
del olivar 6 Obligatorio 

Ingeniería y 
Tecnología de 

Alimentos 
 

Elaboración de aceite de 
oliva y aderezo de 

aceitunas. 
6 Obligatorio 

Análisis y composición 
de aceites y aceitunas. 
Gestión de calidad en la 

industria olivarera 

6 Obligatorio 

Ingeniería de las 
Industrias 

Agroalimentarias 

Ingeniería elaiotécnica y 
diseño de almazaras e 

industrias afines 

 
6 

 
Obligatorio 

 
Aprovechamiento de 

subproductos del sector 
olivarero 

 
6 

 
Obligatorio 

 

Economía Agraria 

Legislación, 
comercialización y 

marketing aplicado a la 
industria olivarera 

6 Obligatorio 

Actividades 
obligatorias 

Prácticas externas Prácticas externas 6 Obligatorio 

Trabajo  
fin de máster Trabajo fin de máster 6 Trabajo fin 

de máster 
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Tabla 3. Secuenciación del plan de estudios 

Semestre 
1º 

Material Vegetal. El olivo 

Técnicas de cultivo del olivar 

Enfermedades y plagas del olivar 

Elaboración de aceite de oliva y aderezo de aceitunas. 

Análisis y composición de aceites y aceitunas. Gestión de calidad en la 
industria olivarera  

Semestre 
2º 

Ingeniería elaiotécnica y diseño de almazaras e industrias afines. 

Aprovechamiento de subproductos del sector olivarero 

Legislación, comercialización y marketing aplicado a la industria 
olivarera 

Prácticas externas 

Trabajo fin de máster 

 
• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2016, del Rector, por la que se publica el 
plan de estudios de Graduado o Graduada en Psicología. (2016060793)

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe 
favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como la 
autorización de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y establecido el carácter oficial del 
Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de junio de 2015 (publicado en el BOE de 
15 de julio de 2015).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Graduada o Graduada en Psicología, que quedará estructurado según consta en el Anexo de 
esta resolución.

Cáceres, 16 de mayo de 2016.

  El Rector, 

  SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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ANEXO 

Universidad de Extremadura 

Plan de estudios conducente al título de Graduado o Graduada en Psicología (Rama 
Ciencias Sociales y Jurídicas) 

5.1. Estructura de las enseñanzas. 

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia 

Tipo de materia Créditos 
Formación básica .........................................  60 
Obligatorias ................................................  120 
Prácticas externas .......................................  18 
Optativas ...................................................  30 
Trabajo fin de grado  ....................................  12 

Total..................................................... .  240 

Tabla 2. Estructura modular del plan de estudios 

Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 

Formación Básica 
 

Psicología, 
Ciencia y 
Profesión 

Introducción a la 
Psicología 6 Formación 

básica 
Historia de la 

Psicología, Ciencia y 
Profesión 

6 Formación 
básica 

Bases 
Biológicas de  
la Conducta 

Fundamentos 
Biológicos de la 

Conducta 
6 Formación 

básica 

Psicología Fisiológica 6 Formación 
básica 

Personalidad y 
Psicopatología 

Psicología de  la 
Personalidad 6 Formación 

básica 
Métodos, 
Diseños y 

Técnicas de 
Investigación 

Análisis de Datos en 
Psicología I 6 Formación 

básica 

Procesos 
Psicológicos 

Psicología del 
Aprendizaje 6 Formación 

básica 

Ciclo Vital y 
Psicología de la 

Educación 

Psicología de la 
Educación 6 Formación 

básica 
Desarrollo Cognitivo 

y Lingüístico 6 Formación 
Básica 

Bases Sociales 
de la Conducta Psicología Social 6 Formación 

básica 
 
 

Procesos 
Psicológicos 

Psicología del 
Pensamiento 6 Obligatoria 
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Obligatoriedad 
 
 

Atención y 
Percepción 6 Obligatoria 

Psicología de la 
Comunicación y el 

Lenguaje 
6 Obligatoria 

Memoria y 
Representación 6 Obligatoria 

Psicología de la 
emoción y la 
motivación 

6 Obligatoria 

Evaluación 
Psicológica 

Evaluación y 
Diagnóstico 
Psicológico 

6 Obligatoria 

Ciclo Vital y 
Psicología de la 

Educación 

Desarrollo Afectivo y 
Social 6 Obligatoria 

Psicología del 
Envejecimiento 6 Obligatoria 

Personalidad y 
Psicopatología 

Psicopatología 
General 

 
6 Obligatoria 

Psicopatología del 
Desarrollo 6 Obligatoria 

Psicología de la 
Discapacidad 6 Obligatoria 

Bases Sociales 
de la Conducta 

Psicología del Trabajo 
y de las 

Organizaciones 
6 Obligatoria 

Psicología de los 
Grupos 6 Obligatoria 

Bases 
Biológicas de  
la Conducta 

Neuropsicología 6 Obligatoria 

Psicofarmacología 6 Obligatoria 

Métodos, 
Diseños y 

Técnicas de 
Investigación 

Análisis de Datos en 
Psicología II 6 Obligatoria 

Métodos, Diseños y 
Técnicas de 

Investigación 
6 Obligatoria 

Psicometría 6 Obligatoria 

Intervención y 
Tratamiento 
Psicológico 

Análisis y 
Modificación de 

Conducta 
6 Obligatoria 

Técnicas de 
Intervención y 
Tratamiento 
Psicológicos 

6 Obligatoria 

Optatividad 
(Neuropsicología) 

Bases 
Biológicas de  
la Conducta 

Fundamentos de las 
Neurociencias 6 Optativa 

Neuropsicología del 
Desarrollo 6 Optativa 
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Optatividad 
(Psicología Clínica 

y Salud) 

Intervención y 
Tratamiento 
Psicológico 

Psicología de la Salud 6 Optativa 

Personalidad y 
Psicopatología 

Psicopatología y 
Evaluación en la 

Infancia y 
Adolescencia 

6 Optativa 

Optatividad 
(Psicología Social, 
del Trabajo y de 

las 
Organizaciones) 

Bases Sociales 
de la Conducta 

Psicología 
Comunitaria e 

Intervención Social 
6 Optativa 

Dirección y Gestión 
de Recursos 
Humanos 

6 Optativa 

Optatividad 
(Psicología de la 

Educación) 

Ciclo Vital y 
Psicología de la 

Educación 

Orientación 
Psicoeducativa 6 Optativa 

Dificultades de 
Aprendizaje 6 Optativa 

Optatividad 
(Psicología 
Jurídica) 

Psicología 
Jurídica 

Mediación Familiar 6 Optativa 
Psicología Jurídica y 

Criminología 6 Optativa 

Prácticas Externas Prácticas 
Profesionales 

Iniciación Actividad 
Profesional 18 Prácticas 

externas 
Trabajo Fin de 

Grado 
Trabajo Fin de 

Grado Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo fin 
de grado 
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Tabla 3. Secuenciación del plan de estudios 

 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 

Semestre 
1º 

Introducción a la 
psicología 

Psicología del 
pensamiento 

Psicopatología 
general 

Optativas 

Fundamentos 
biológicos de la 

conducta 

Atención y 
percepción 

Psicología del 
envejecimiento 

Psicología del 
aprendizaje 

Evaluación y 
diagnóstico 
Psicológico 

Métodos, Diseños y 
Técnicas de 

Investigación 

Psicología de la 
personalidad 

Desarrollo afectivo y 
social 

Psicología de la 
emoción y la 
motivación 

Análisis de datos 
en Psicología I 

Psicología del 
trabajo y de las 
organizaciones 

Análisis y 
modificación de 

conducta 

Semestre 
2º 

Psicología Social Neuropsicología Psicopatología del 
desarrollo 

Práctica 
Externas 

Psicología de la 
Educación 

Psicología de la 
comunicación y el  

lenguaje 

Técnicas de 
intervención y 
tratamiento 
psicológicos 

Psicología 
Fisiológica 

Análisis de datos en 
Psicología II 

Psicología de la 
discapacidad 

Historia de la 
psicología, 
ciencia y 
profesión 

Memoria y 
representación Psicometría 

Trabajo Fin 
de Grado Desarrollo 

cognitivo y 
lingüístico 

Psicología de los 
grupos Psicofarmacología 
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  V ANUNCIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 26 de mayo de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la 
contratación del servicio de “Seguridad y vigilancia de la Biblioteca Regional 
de Extremadura, sita en la plaza Ibn Marwan, s/n., de Badajoz, 
incorporando medidas de conciliación de la vida personal, laboral, familiar y 
sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el servicio”. 
Expte.: RI163B121043. (2016080683)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Secretaría General 
de Presidencia.

c) Número de expediente: RI163B121043.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de seguridad y vigilancia de la Biblioteca Regional de 
Extremadura, sita en la plaza Ibn Marwan, s/n., de Badajoz, incorporando medidas de 
conciliación de la vida personal, laboral, familiar y sobre las condiciones laborales de los 
trabajadores que prestan el servicio.

b) Lugar de ejecución: Badajoz.

c) Plazo de ejecución: Desde el día 16 de junio de 2016 hasta el 15 de junio de 2017, 
ambos incluidos. No obstante, en el supuesto de que el contrato se formalice con 
posterioridad a la fecha de inicio estimada, el plazo de ejecución se extenderá 
durante un período de doce meses a contar desde el día siguiente al de la firma del 
contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, sometido al cumplimiento de las condiciones de carácter social, 
medioambiental y/o relativas a otras políticas públicas (Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, DOE n.º 43, de 3 de 
marzo de 2016).
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c) Criterios de adjudicación: 

— Cr iterios de adjudicación cuya valoración es automática: hasta 100 puntos, distribui-
dos de la siguiente manera:

1. Evaluación de la oferta económica (Fórmula A): Hasta 90 puntos.

2. Evaluación de las medidas de conciliación de la vida personal, laboral, familiar y 
sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el servicio: Hasta 
10 puntos.

Se otorgará hasta un máximo de 10 puntos por las medidas concretas que ofer-
ten las empresas licitadoras que redunden de forma directa en la prestación del 
servicio y en la calidad del empleo de los trabajadores que desempeñan sus 
funciones en el centro objeto del servicio de vigilancia, desglosándose la puntua-
ción en los siguientes apartados:

2.1. Medidas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar de los trabaja-
dores que prestan el servicio. Hasta 6 puntos.

Las empresas licitadoras podrán ofertar hasta tres medidas, correspon-
diéndose con cada una de las tres categorías que se indican, asignándose 
hasta un máximo de 2 puntos por cada una de ellas, según la siguiente 
distribución:

a) Guarderías, centros infantiles o ludotecas. Hasta 2 puntos. 

b) Servicios de atención a menores, mayores, personas con discapacidad o 
personas en situación de dependencia en el domicilio de los trabajadores. 
Hasta 2 puntos. 

c) Servicios de atención a personas mayores, con discapacidad o en situa-
ción de dependencia en centros de día o centros especializados. Hasta 2 
puntos. 

2.2. Medidas sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el 
servicio. Hasta 3 puntos.

Las empresas licitadoras podrán ofertar hasta tres medidas, correspondién-
dose con cada una de las tres categorías que se indican, asignándose hasta 
un máximo de 1 punto por cada una de ellas.

a) Mejora del plus de distancia y transporte. Hasta 1 punto. 

b) Incremento de los días de asuntos propios de libre disposición con carác-
ter retribuido. Hasta 1 punto. 

c) Bolsa de horas de libre disposición por parte de los trabajadores con 
carácter retribuido. Hasta 1 punto. 

2.3 Plan de formación específica en materia de prevención, seguridad y salud 
laboral relacionados con el puesto de trabajo: hasta 1 punto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 123.784,57 €.
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IVA (21%): 25.994,76 €.

Presupuesto base de licitación (IVA incluido): 149.779,33 €.

Aplicación presupuestaria: 02.06.272B.227.01.

Valor estimado: 123.784,57 €.

Anualidades:

Año 2016: 81.130,47 €.

Año 2017: 68.648,86 €.

5.  GARANTÍAS:

— Provisional: Dispensada.

— Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Cuando la empresa propuesta adjudicataria reúna los requisitos de pequeña o mediana 
empresa, definida según lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 800/2008, de la 
Comisión, de 6 de agosto de 2008, podrá solicitar en el plazo de diez días hábiles desde 
que recibe la notificación de ser propuesto como adjudicatario, constituir la garantía 
definitiva mediante retención en el precio.

En este caso se retendrá el importe correspondiente a la garantía definitiva en el 
primer pago que haya de realizarse al contratista. 

No se procederá a la devolución de la cuantía retenida hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se 
trate, o hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del contratista, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 102 del TRLCSP.

— Especial: No procede.

— Otros supuestos: No.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura. Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo E, 1.ª planta.

c) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

d) Teléfonos: 924 007124 – 924 003508

e) Telefax: 924 003441.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: la fecha límite de presentación 
de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: A pesar de no ser requisito la clasificación, la solvencia podrá ser justifi-
cada mediante la acreditación de encontrarse clasificada en:
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GRUPO: M SUBGRUPO: 2 CATEGORÍA: 1 (antigua categoría A).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 

— Solvencia económica y financiera: 

La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse 
mediante la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesiona-
les por importe igual o superior a ciento veinticuatro mil euros (124.000 €) o 
compromiso vinculante de suscripción del mismo en caso de resultar adjudica-
tario, así como la aportación del compromiso de su renovación o prórroga que 
garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del 
contrato.

La acreditación de este requisito se efectuará por medio de certificado expedido 
por el asegurador, en el que consten los importes y riesgos asegurados y la 
fecha de vencimiento del seguro, y mediante el documento de compromiso 
vinculante de suscripción, prórroga o renovación del seguro, en los casos en que 
proceda. 

— Solvencia técnica o profesional:

El licitador deberá aportar una relación de los principales servicios o trabajos 
realizados en los cinco últimos años que incluya importe, fechas y destinatarios 
públicos o privados de los mismos. Los servicios deberán ser de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, tomando como criterio 
de correspondencia entre los servicios ejecutados por el empresario y los que 
constituyen el objeto del contrato la pertenencia al mismo subgrupo de clasifica-
ción, si el contrato estuviera encuadrado en alguno de los establecidos en el regla-
mento, y en caso contrario la igualdad entre los dos primeros dígitos de los 
respectivos códigos CPV. 

El importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución del periodo cita-
do deberá ser igual o superior a ochenta y cinco mil euros (85.000 €) IVA 
excluido.

Se acreditará mediante la relación de los trabajos efectuados por el interesado 
en el curso de los cinco últimos años correspondientes al mismo tipo o naturale-
za al que corresponde el objeto del contrato, avalados por certificados de buena 
ejecución. 

El cómputo se efectuará desde la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de proposiciones u ofertas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: con anterioridad a las 14:00 horas del día 17 de junio de 
2016.

b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.
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c) Lugar de presentación: 

1.º Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de Extremadura.

2.º Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

3.º Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación para la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el Sobre 1 se reunirá el día 22 de junio de 2016, a las 09:00 
horas, en la Sala de Reuniones de la Presidencia de la Junta de Extremadura sita en 
Paseo de Roma, s/n., Módulo “E”, planta baja, de Mérida.

El resultado de la misma y, en su caso, la subsanación de la documentación presentada 
se comunicará en audiencia pública al finalizar la sesión, exponiéndose en el tablón de 
anuncios de la Secretaría General de la Presidencia, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo 
“E” de Mérida y se publicará en el Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es. 
De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el tablón de anuncios y en la 
citada página web.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos producidos por los anuncios de este contrato serán por cuenta del adjudi-
catario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

12. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN RELA-
TIVA A LA CONVOCATORIA Y OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.gobex.es/ - perfil de contratante / licitaciones / presidencia.

Mérida, 26 de mayo de 2016. El Secretario General de la Presidencia, FERNANDO BLANCO 
FERNÁNDEZ.

• • •
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ANUNCIO de 26 de mayo de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la 
contratación de los “Servicios de seguridad y vigilancia de las Bibliotecas 
Públicas del Estado en Mérida, Cáceres y Badajoz, incorporando medidas de 
conciliación de la vida personal, laboral, familiar y sobre las condiciones 
laborales de los trabajadores que prestan el servicio”. Expte.: 
RI163SB12964. (2016080684)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Secretaría General 
de Presidencia.

c) Número de expediente: RI163SB12964.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicios de seguridad y vigilancia de las Bibliotecas Públicas 
del Estado en Mérida, Cáceres y Badajoz, incorporando medidas de conciliación de la 
vida personal, laboral, familiar y sobre las condiciones laborales de los trabajadores que 
prestan el servicio.

b) División por lotes. De conformidad con lo establecido en el art. 86.3 del TRLCSP, los 
lotes que componen el contrato son los siguientes:

LOTES DENOMINACIÓN

LOTE 1
SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA DEL 
ESTADO “JESÚS DELGADO VALHONDO” (MÉRIDA).

LOTE 2
SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA DEL 
ESTADO “A. RODRÍGUEZ MOÑINO” (CÁCERES).

LOTE 3
SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA DEL 
ESTADO “BARTOLOMÉ J. GALLARDO” (BADAJOZ)

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: Desde el día 16 de junio de 2016 hasta el 15 de junio de 2017, 
ambos incluidos. No obstante, en el supuesto de que el contrato se formalice con 
posterioridad a la fecha de inicio estimada, el plazo de ejecución se extenderá 
durante un período de doce meses a contar desde el día siguiente al de la firma del 
contrato.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, sometido al cumplimiento de las condiciones de carácter social, 
medioambiental y/o relativas a otras políticas públicas (Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, DOE n.º 43, de 3 de 
marzo de 2016).

c) Criterios de adjudicación : 

— Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: hasta 100 puntos, distribui-
dos de la siguiente manera:

1. Evaluación de la oferta económica (Fórmula A): hasta 90 puntos.

2. Evaluación de las medidas de conciliación de la vida personal, laboral, familiar y 
sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el servicio: hasta 
10 puntos.

Se otorgará hasta un máximo de 10 puntos por las medidas concretas que ofer-
ten las empresas licitadoras que redunden de forma directa en la prestación del 
servicio y en la calidad del empleo de los trabajadores que desempeñan sus 
funciones en el centro objeto del servicio de vigilancia, desglosándose la puntua-
ción en los siguientes apartados:

2.1. Medidas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar de los trabaja-
dores que prestan el servicio. Hasta 6 puntos.

Las empresas licitadoras podrán ofertar hasta tres medidas, correspon-
diéndose con cada una de las tres categorías que se indican, asignándose 
hasta un máximo de 2 puntos por cada una de ellas, según la siguiente 
distribución:

a) Guarderías, centros infantiles o ludotecas. Hasta 2 puntos. 

b) Servicios de atención a menores, mayores, personas con discapacidad o 
personas en situación de dependencia en el domicilio de los trabajadores. 
Hasta 2 puntos. 

c) Servicios de atención a personas mayores, con discapacidad o en situa-
ción de dependencia en centros de día o centros especializados. Hasta 2 
puntos. 

2.2. Medidas sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el 
servicio. Hasta 3 puntos.

Las empresas licitadoras podrán ofertar hasta tres medidas, correspondién-
dose con cada una de las tres categorías que se indican, asignándose hasta 
un máximo de 1 punto por cada una de ellas.

a) Mejora del plus de distancia y transporte. Hasta 1 punto. 

b) Incremento de los días de asuntos propios de libre disposición con carác-
ter retribuido. Hasta 1 punto. 

c) Bolsa de horas de libre disposición por parte de los trabajadores con 
carácter retribuido. Hasta 1 punto. 
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2.3. Plan de formación específica en materia de prevención, seguridad y salud 
laboral relacionados con el puesto de trabajo: hasta 1 punto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 142.728,68 €.

IVA (21%): 29.973,02 €.

Presupuesto base de licitación (IVA incluido): 172.701,70 €.

Aplicación presupuestaria: 02.06.272B.227.01.

Valor estimado: 142.728,68 €.

Anualidades:

Año 2016: 93.546,75 €.

Año 2017: 79.154,95 €.

Los importes de los lotes que comprende el contrato son los que se relacionan a 
continuación:

LOTES IMPORTE NETO
IMPORTE IVA 

(21%)
IMPORTE (IVA INCLUIDO)

LOTE 1 47.617,83 € 9.999,74 € 57.617,57 €

LOTE 2 47.493,02 € 9.973,54 € 57.466,56 €

LOTE 3 47.617,83 € 9.999,74 € 57.617,57 €

5. GARANTÍAS:

— Provisional: Dispensada.

— Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Cuando la empresa propuesta adjudicataria reúna los requisitos de pequeña o mediana 
empresa, definida según lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 800/2008, de la 
Comisión, de 6 de agosto de 2008, podrá solicitar en el plazo de diez días hábiles desde 
que recibe la notificación de ser propuesto como adjudicatario, constituir la garantía 
definitiva mediante retención en el precio.

En este caso se retendrá el importe correspondiente a la garantía definitiva en el 
primer pago que haya de realizarse al contratista. 

No se procederá a la devolución de la cuantía retenida hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se 
trate, o hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del contratista, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 102 del TRLCSP.
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— Especial: No procede.

— Otros supuestos: No.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura. Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo E, 1.ª planta.

c) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

d) Teléfonos: 924 007124 – 924 003508.

e) Telefax: 924 003441.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: la fecha límite de presentación 
de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: A pesar de no ser requisito la clasificación, la solvencia podrá ser justifi-
cada mediante la acreditación de encontrarse clasificada en:

GRUPO: M     SUBGRUPO: 2     CATEGORÍA: 1 (antigua categoría A).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 

— Solvencia económica y financiera: 

La solvencia económica y financiera del empresario para realización de cada uno de 
los lotes deberá acreditarse mediante la existencia de un seguro de indemnización 
por riesgos profesionales o compromiso vinculante de suscripción del mismo en caso 
de resultar adjudicatario, así como la aportación del compromiso de su renovación o 
prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución 
del contrato, por un importe igual o superior a las siguientes cantidades por cada 
uno de los lotes del contrato:

• LOTE 1: 47.620,00 €.

• LOTE 2: 47.500,00 €.

• LOTE 3: 47.620,00 €.

La acreditación de este requisito se efectuará por medio de certificado expedido 
por el asegurador, en el que consten los importes y riesgos asegurados y la 
fecha de vencimiento del seguro, y mediante el documento de compromiso 
vinculante de suscripción, prórroga o renovación del seguro, en los casos en que 
proceda. 

En caso de que un empresario licite a varios lotes, la solvencia deberá justificarse de 
forma específica para cada uno de ellos.

— Solvencia técnica y profesional:

Para acreditar la solvencia técnica o profesional para realización del objeto de cada 
uno de los lotes, el licitador deberá aportar una relación de los principales servicios 
o trabajos realizados en los cinco últimos años que incluya importe, fechas y desti-
natarios públicos o privados de los mismos. Los servicios deberán ser de igual o 
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similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, tomando como 
criterio de correspondencia entre los servicios ejecutados por el empresario y los 
que constituyen el objeto del contrato la pertenencia al mismo subgrupo de clasifi-
cación, si el contrato estuviera encuadrado en alguno de los establecidos en el 
reglamento, y en caso contrario la igualdad entre los dos primeros dígitos de los 
respectivos códigos CPV. 

El importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución del periodo citado 
deberá ser igual o superior a las siguientes cantidades por cada uno de los lotes del 
contrato:

• LOTE 1: 33.330,00 €, IVA excluido.

• LOTE 2: 33.250,00 €, IVA excluido.

• LOTE 3: 33.330,00 €, IVA excluido.

Se acreditará mediante la relación de los trabajos efectuados por el interesado 
en el curso de los cinco últimos años correspondientes al mismo tipo o naturale-
za al que corresponde el objeto del contrato, avalados por certificados de buena 
ejecución. 

El cómputo se efectuará desde la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de proposiciones u ofertas.

En caso de que un empresario licite a varios lotes, la solvencia deberá justificarse de 
forma específica para cada uno de ellos.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: con anterioridad a las 14:00 horas del día 17 de junio de 
2016.

b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1.º Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de Extremadura.

2.º Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

3.º Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación para la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el Sobre 1 se reunirá el día 22 de junio de 2016, a las 09:30 
horas, en la Sala de Reuniones de la Presidencia de la Junta de Extremadura sita en 
Paseo de Roma, s/n., Módulo “E”, planta baja, de Mérida.
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El resultado de la misma y, en su caso, la subsanación de la documentación 
presentada se comunicará en audiencia pública al finalizar la sesión, exponiéndose 
en el Tablón de Anuncios de la Secretaría General de la Presidencia, sito en Paseo 
de Roma, s/n., Módulo “E” de Mérida y se publicará en el Perfil de contratante: 
https://contratacion.gobex.es. De los posteriores actos se indicará la fecha igual-
mente en el Tablón de Anuncios y en la citada página web.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos producidos por los anuncios de este contrato serán por cuenta del adju-
dicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

12. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN RELA-
TIVA A LA CONVOCATORIA Y OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.gobex.es/ - perfil de contratante / licitaciones / presidencia.

Mérida, 26 de mayo de 2016. El Secretario General de la Presidencia, FERNANDO BLANCO 
FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 26 de mayo de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la 
contratación del servicio de “Seguridad y vigilancia del Museo Extremeño e 
Iberoamericano de Arte Contemporáneo (MEIAC) de Badajoz, incorporando 
medidas de conciliación de la vida personal, laboral, familiar y sobre las 
condiciones laborales de los trabajadores que prestan el servicio”. Expte.: 
RI162MI12438. (2016080685)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Secretaría General 
de Presidencia.

c) Número de expediente: RI162MI12438.
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2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de seguridad y vigilancia del Museo Extremeño e Ibero-
americano de Arte Contemporáneo (MEIAC) de Badajoz, incorporando medidas de 
conciliación de la vida personal, laboral, familiar y sobre las condiciones laborales de los 
trabajadores que prestan el servicio.

b) Lugar de ejecución: Badajoz.

c) Plazo de ejecución: Desde el día 1 de julio de 2016 hasta el 30 de junio de 2017, 
ambos incluidos. No obstante, en el supuesto de que el contrato se formalice con 
posterioridad a la fecha de inicio estimada, el plazo de ejecución se extenderá 
durante un período de doce meses a contar desde el día siguiente al de la firma del 
contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, sometido al cumplimiento de las condiciones de carácter social, 
medioambiental y/o relativas a otras políticas públicas (Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, DOE n.º 43, de 3 de 
marzo de 2016).

c) Criterios de adjudicación: 

— Criter ios de adjudicación cuya valoración es automática: Hasta 100 puntos, distribui-
dos de la siguiente manera:

1. Evaluación de la oferta económica (Fórmula A): Hasta 90 puntos.

2. Evaluación de las medidas de conciliación de la vida personal, laboral, familiar y 
sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el servicio: Hasta 
10 puntos.

Se otorgará hasta un máximo de 10 puntos por las medidas concretas que ofer-
ten las empresas licitadoras que redunden de forma directa en la prestación del 
servicio y en la calidad del empleo de los trabajadores que desempeñan sus 
funciones en el centro objeto del servicio de vigilancia, desglosándose la puntua-
ción en los siguientes apartados:

2.1. Medidas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar de los trabaja.
dores que prestan el servicio. Hasta 6 puntos.

Las empresas licitadoras podrán ofertar hasta tres medidas, correspon-
diéndose con cada una de las tres categorías que se indican, asignándose 
hasta un máximo de 2 puntos por cada una de ellas, según la siguiente 
distribución:

a) Guarderías, centros infantiles o ludotecas. Hasta 2 puntos. 

b) Servicios de atención a menores, mayores, personas con discapacidad o 
personas en situación de dependencia en el domicilio de los trabajadores. 
Hasta 2 puntos. 
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c) Servicios de atención a personas mayores, con discapacidad o en situa-
ción de dependencia en centros de día o centros especializados. Hasta 2 
puntos. 

2.2. Medidas sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el 
servicio. Hasta 3 puntos.

Las empresas licitadoras podrán ofertar hasta tres medidas, correspondién-
dose con cada una de las tres categorías que se indican, asignándose hasta 
un máximo de 1 punto por cada una de ellas.

a) Mejora del plus de distancia y transporte. Hasta 1 punto. 

b) Incremento de los días de asuntos propios de libre disposición con carác-
ter retribuido. Hasta 1 punto. 

c) Bolsa de horas de libre disposición por parte de los trabajadores con 
carácter retribuido. Hasta 1 punto. 

2.3. Plan de formación específica en materia de prevención, seguridad y salud 
laboral relacionados con el puesto de trabajo: Hasta 1 punto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 157.553,42 €.

IVA (21%): 33.086,22 €.

Presupuesto base de licitación (IVA incluido): 190.639,64 €.

Aplicación presupuestaria: 02.06.272C.227.01.

Valor estimado: 157.553,42 €.

Anualidades:

Año 2016: 95.319,82 €.

Año 2017: 95.319,82 €.

5. GARANTÍAS:

— Provisional: Dispensada.

— Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Cuando la empresa propuesta adjudicataria reúna los requisitos de pequeña o mediana 
empresa, definida según lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 800/2008, de la 
Comisión, de 6 de agosto de 2008, podrá solicitar en el plazo de diez días hábiles desde 
que recibe la notificación de ser propuesto como adjudicatario, constituir la garantía 
definitiva mediante retención en el precio.

En este caso se retendrá el importe correspondiente a la garantía definitiva en el 
primer pago que haya de realizarse al contratista. 

No se procederá a la devolución de la cuantía retenida hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se 
trate, o hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del contratista, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 102 del TRLCSP.



Miércoles, 1 de junio de 2016
13844

NÚMERO 104

— Especial: No procede.

— Otros supuestos: No.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura. Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo E, 1.ª planta.

c) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

d) Teléfono: 924 007124 – 924 003508.

e) Telefax: 924 003441.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: la fecha límite de presentación 
de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: A pesar de no ser requisito la clasificación, la solvencia podrá ser justifi-
cada mediante la acreditación de encontrarse clasificada en:

 GRUPO: M SUBGRUPO: 2 CATEGORÍA: 2 (antigua categoría B)

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 

— Solvencia económica y financiera: 

La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse mediante 
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales por 
importe igual o superior a ciento cincuenta y siete mil seiscientos euros 
(157.600,00 €) o compromiso vinculante de suscripción del mismo en caso de 
resultar adjudicatario, así como la aportación del compromiso de su renovación 
o prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la 
ejecución del contrato.

La acreditación de este requisito se efectuará por medio de certificado expedido por 
el asegurador, en el que consten los importes y riesgos asegurados y la fecha de 
vencimiento del seguro, y mediante el documento de compromiso vinculante de 
suscripción, prórroga o renovación del seguro, en los casos en que proceda. 

— Solvencia técnica y profesional:

El licitador deberá aportar una relación de los principales servicios o trabajos reali-
zados en los cinco últimos años que incluya importe, fechas y destinatarios públi-
cos o privados de los mismos. Los servicios deberán ser de igual o similar naturale-
za que los que constituyen el objeto del contrato, tomando como criterio de 
correspondencia entre los servicios ejecutados por el empresario y los que consti-
tuyen el objeto del contrato la pertenencia al mismo subgrupo de clasificación, si el 
contrato estuviera encuadrado en alguno de los establecidos en el reglamento, y 
en caso contrario la igualdad entre los dos primeros dígitos de los respectivos códi-
gos CPV.

El importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución del periodo citado 
deberá ser igual o superior a ciento diez mil euros (110.000,00 €) IVA excluido.
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Se acreditará mediante la relación de los trabajos efectuados por el interesado 
en el curso de los cinco últimos años correspondientes al mismo tipo o naturale-
za al que corresponde el objeto del contrato, avalados por certificados de buena 
ejecución. 

El cómputo se efectuará desde la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de proposiciones u ofertas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: con anterioridad a las 14:00 horas del día 17 de junio de 
2016.

b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1.º Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de Extremadura.

2.º Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

3.º Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación para la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el Sobre 1 se reunirá el día 22 de junio de 2016, a las 10:00 
horas, en la Sala de Reuniones de la Presidencia de la Junta de Extremadura sita en 
Paseo de Roma, s/n, Módulo “E”, Planta Baja, de Mérida.

El resultado de la misma y, en su caso, la subsanación de la documentación presentada 
se comunicará en audiencia pública al finalizar la sesión, exponiéndose en el tablón de 
anuncios de la Secretaría General de la Presidencia, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo 
“E” de Mérida y se publicará en el Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es. 
De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el tablón de anuncios y en la 
citada página web.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos producidos por los anuncios de este contrato serán por cuenta del adju-
dicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

12. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.
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13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN RELA-
TIVA A LA CONVOCATORIA Y OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.gobex.es/ - perfil de contratante / licitaciones / presidencia.

Mérida, 26 de mayo de 2016. El Secretario General de la Presidencia, FERNANDO BLANCO 
FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 26 de mayo de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la 
contratación del servicio de “Limpieza de las Bibliotecas Públicas del Estado 
en Mérida, Cáceres y Badajoz, incorporando medidas de conciliación de la 
vida personal, laboral, familiar y sobre las condiciones laborales de los 
trabajadores que prestan el servicio”. Expte.: RI163SB12965. (2016080686)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Secretaría General 
de Presidencia.

c) Número de expediente: RI163SB12965.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las Bibliotecas Públicas del Estado en 
Mérida, Cáceres y Badajoz, incorporando medidas de conciliación de la vida personal, 
laboral, familiar y sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el 
servicio.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: Desde el día 1 de julio de 2016 hasta el 30 de junio de 2017, 
ambos incluidos. No obstante, en el supuesto de que el contrato se formalice con 
posterioridad a la fecha de inicio estimada, el plazo de ejecución se extenderá durante 
un período de doce meses a contar desde el día siguiente al de la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, sometido al cumplimiento de las condiciones de carácter social, 
medioambiental y/o relativas a otras políticas públicas (Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, DOE n.º 43, de 3 de 
marzo de 2016).
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c) Criterios de adjudicación: 

— Criterios  de adjudicación cuya valoración es automática: Hasta 100 puntos, distribui-
dos de la siguiente manera:

1. Evaluación de la oferta económica (Fórmula A): Hasta 90 puntos.

2. Evaluación de las medidas de conciliación de la vida personal, laboral, familiar y 
sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el servicio: Hasta 
10 puntos.

Se otorgará hasta un máximo de 10 puntos por las medidas concretas que ofer-
ten las empresas licitadoras que redunden de forma directa en la prestación del 
servicio y en la calidad del empleo de los trabajadores que desempeñan sus 
funciones en el centro objeto del servicio de limpieza, desglosándose la puntua-
ción en los siguientes apartados:

2.1. Medidas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar de los traba-
jadores que prestan el servicio. Hasta 6 puntos.

Las empresas licitadoras podrán ofertar hasta tres medidas, correspon-
diéndose con cada una de las tres categorías que se indican, asignándose 
hasta un máximo de 2 puntos por cada una de ellas, según la siguiente 
distribución:

a) Guarderías, centros infantiles o ludotecas. Hasta 2 puntos. 

b) Servicios de atención a menores, mayores, personas con discapacidad o 
personas en situación de dependencia en el domicilio de los trabajadores. 
Hasta 2 puntos. 

c) Servicios de atención a personas mayores, con discapacidad o en situa-
ción de dependencia en centros de día o centros especializados. Hasta 2 
puntos. 

2.2. Medidas sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el 
servicio. Hasta 3 puntos.

Las empresas licitadoras podrán ofertar hasta tres medidas, correspondién-
dose con cada una de las tres categorías que se indican, asignándose hasta 
un máximo de 1 punto por cada una de ellas.

a) Mejora del plus de distancia y transporte. Hasta 1 punto. 

b) Incremento de los días de asuntos propios de libre disposición con carác-
ter retribuido. Hasta 1 punto. 

c) Bolsa de horas de libre disposición por parte de los trabajadores con 
carácter retribuido. Hasta 1 punto. 

2.3. Plan de formación específica en materia de prevención, seguridad y salud 
laboral relacionados con el puesto de trabajo: Hasta 1 punto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 170.465,49 €.

IVA (21%): 35.797,75 €.
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Presupuesto base de licitación (IVA incluido): 206.263,24 €.

Aplicación presupuestaria: 02.06.272B.227.00.

Valor estimado: 170.465,49 €.

Anualidades:

Año 2016: 103.131,62 €.

Año 2017: 103.131,62 €.

5. GARANTÍAS:

— Provisional: Dispensada.

— Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Cuando la empresa propuesta adjudicataria reúna los requisitos de pequeña o mediana 
empresa, definida según lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 800/2008, de la 
Comisión, de 6 de agosto de 2008, podrá solicitar en el plazo de diez días hábiles desde 
que recibe la notificación de ser propuesto como adjudicatario, constituir la garantía 
definitiva mediante retención en el precio.

En este caso se retendrá el importe correspondiente a la garantía definitiva en el 
primer pago que haya de realizarse al contratista. 

No se procederá a la devolución de la cuantía retenida hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se 
trate, o hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del contratista, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 102 del TRLCSP.

— Especial: No procede.

— Otros supuestos: No.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura. Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo E, 1.ª planta.

c) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

d) Teléfonos: 924 007124 – 924 003508.

e) Telefax: 924 003441.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: la fecha límite de presentación 
de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: A pesar de no ser requisito la clasificación, la solvencia podrá ser justifi-
cada mediante la acreditación de encontrarse clasificada en:

GRUPO: U SUBGRUPO: 1 CATEGORÍA: 2 (antigua categoría B).



Miércoles, 1 de junio de 2016
13849

NÚMERO 104

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 

— Solvencia económica y financiera: 

La solvencia económica y financiera del empresario para realización de cada uno de 
los lotes deberá acreditarse mediante la existencia de un seguro de indemnización 
por riesgos profesionales o compromiso vinculante de suscripción del mismo en caso 
de resultar adjudicatario, así como la aportación del compromiso de su renovación o 
prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución 
del contrato, por un importe igual o superior a las siguientes cantidades por cada 
uno de los lotes del contrato:

• LOTE 1: 54.850,00 €.

• LOTE 2: 53.650,00 €.

•  LOTE 3: 62.000,00 €.

La acreditación de este requisito se efectuará por medio de certificado expedido por 
el asegurador, en el que consten los importes y riesgos asegurados y la fecha de 
vencimiento del seguro, y mediante el documento de compromiso vinculante de 
suscripción, prórroga o renovación del seguro, en los casos en que proceda.

En caso de que un empresario licite a varios lotes, la solvencia deberá justificarse de 
forma específica para cada uno de ellos.

— Solvencia técnica y profesional:

Para acreditar la solvencia técnica o profesional para realización del objeto de cada 
uno de los lotes, el licitador deberá aportar una relación de los principales servicios 
o trabajos realizados en los cinco últimos años que incluya importe, fechas y desti-
natarios públicos o privados de los mismos. Los servicios deberán ser de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, tomando como 
criterio de correspondencia entre los servicios ejecutados por el empresario y los 
que constituyen el objeto del contrato la pertenencia al mismo subgrupo de clasifi-
cación, si el contrato estuviera encuadrado en alguno de los establecidos en el 
reglamento, y en caso contrario la igualdad entre los dos primeros dígitos de los 
respectivos códigos CPV. 

El importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución del periodo citado 
deberá ser igual o superior a las siguientes cantidades por cada uno de los lotes del 
contrato:

• LOTE 1: 38.400,00 €, IVA excluido.

• LOTE 2: 37.600,00 €, IVA excluido.

• LOTE 3: 43.400,00 €, IVA excluido.

Se acreditará mediante la relación de los trabajos efectuados por el interesado en el 
curso de los cinco últimos años correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que 
corresponde el objeto del contrato, avalados por certificados de buena ejecución.

El cómputo se efectuará desde la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de proposiciones u ofertas.

En caso de que un empresario licite a varios lotes, la solvencia deberá justificarse de 
forma específica para cada uno de ellos.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: con anterioridad a las 14:00 horas del día 17 de junio de 
2016.

b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1.º Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de Extremadura.

2.º Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

3.º Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación para la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el Sobre 1 se reunirá el día 22 de junio de 2016, a las 10:30 
horas, en la Sala de Reuniones de la Presidencia de la Junta de Extremadura sita en 
Paseo de Roma, s/n., Módulo “E”, planta baja, de Mérida.

El resultado de la misma y, en su caso, la subsanación de la documentación presentada 
se comunicará en audiencia pública al finalizar la sesión, exponiéndose en el Tablón de 
Anuncios de la Secretaría General de la Presidencia, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo 
“E” de Mérida y se publicará en el Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es. 
De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el tablón de anuncios y en la 
citada página web.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos producidos por los anuncios de este contrato serán por cuenta del adju-
dicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

12. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN RELA-
TIVA A LA CONVOCATORIA Y OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.gobex.es/ - perfil de contratante / licitaciones / presidencia.

Mérida, 26 de mayo de 2016. El Secretario General de la Presidencia, FERNANDO BLANCO 
FERNÁNDEZ.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 27 de abril de 2016 sobre calificación urbanística de 
legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parcelas 1 y 2 
del polígono 236; parcelas 2, 3 y 4 del polígono 237 y parcela 10 del 
polígono 238. Promotora: Agrícola de Gévora, SA, en Badajoz. (2016080596)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parce-
la 1 (Ref.ª cat. 06900A236000010000EM), parcela 2 (Ref.ª cat. 06900A236000020000EO) 
del polígono 236; parcela 2 (Ref.ª cat. 06900A237000020000EQ), parcela 3 (Ref.ª cat. 
06900A237000030000EP) y parcela 4 (Ref.ª cat. 06900A237000040000EL) del polígono 237 
y  parcela 10 (Ref.ª cat. 06900A238000100000EG) del polígono 238. Promotor: Agrícola de 
Gévora, SA, en Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 27 de abril de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.
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